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Dif ECCIC N-ADMINfSTRACION:
Calle de! Carmen, núm. 29, principal 

Teléfono núrr). 2.549,

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bsja. 

s Número suelto, 0,50,

A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia' de! CoBséjo de Ministros^
Real decreto autorizando al Presidente  

del Consejo de M inistros para pre- 
senicér a las Cortes un Proyeeto de

- ley ’sobre reform a orgánica de-M uni- 
 ̂ cipios y  Ayuntam ientos i  —
.. na liO.

Otro ídem' id. id. para que presente a 
’ las' Córtes un  Proyecto d e ' ley sobre 

constitución de ^Sindicatos obreros.
. Págíjias /iíO-M ÍÍ2 .
Otro decidiendo a favor de la Autóri-- 

dad jud icia l la competencia susci
tada ^entre e l Gobernador civil de 

r. Yalladolid y el Tribunal m unicipal 
, de Iscar.— Páginas y  113.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real rdecreto conmuiqndo por igual 

' tiem po de destierro el restó- dé la 
^^pena que aún fa lta  extinguir a José 

Murga Poió.— Página 113.
Otro indultando de la tercera, parte  de 
o la  pena que le fu é  im puesta  a R i-  
, ■ cardo. López -García.'—Página ÍÍ3 . 
Otro ídem  á Bonifacio Órtegd Rodin^ 

guez del résto de la pena que aún le
- fa lta 'cum p lir .— Página i ÍS. ; >

Minístefio de la Guerra
Real decreto- disponieudo qué D. Ra- 
'  ̂m iró dél ñ iveró y  de Landq, Conde 

de L im pias, cese^ en  el-cargó .de^.Te-
■ sorero de la Asamblea Supremo, de 
, la Cruz Roja Española y  pase a des-

émpeñar e t de Inspector general de 
la misifka.— Páginas^ 113 y  114.

Otro ídem que D. Francisco Javier 
García de Leániz y Arias de Quiro- 
ga cese en el cargo de Inspector ge- 
nerdl de Ta Asamblea Suprem a de la

■ Cruz Roja Española y  pase a des
empeñar el de Tesorero de la misma. 
Página H A .

Otro Ídem cesé en el cargo de Consé- 
' jero del Suprem o de Guerra y Mari

na el A lm irante de la Armada, en 
situación de reserva, D. Francisco 
Chacón y  Pery.— Página i í  A.

Otro ídem pase a la situación de p r i
mera reserva el General de división  
D. Francisco Cirujeda y  Cirujeda, y  

, que continúe por ahora desempeñan
do e l  cargo de Consejero del Supre
mo de Guerra y  Marina.— Página  114. • 

Otro ídem cese en el cargo de Coman
dante gen era r de los Somatenes de

Cataluña el General de brigada don j 
Pedro Cavanna y  Sanz.—-Página  i i  4. [ 

Otro -nombrando^ Comandante general \ 
de los Sornatenes de Cataluña al Ge
neral de brigada D. M aximiliano 'So
ler y Losada.— Página 114.

Otro ídem General de la tercera bri
gada de la segunda D ivisión de Ca
ballería al General de brigada don 
M iguel Feijóó y  Po.rdiñas.— Pági
na 114.

Otro concediendq la Gran Cruz de la
Orden del Mérito M ilitar al General 

' de bfigada D. José García Moreno.
Página i i  A. .

Otro ídem  la Gran Cruz de la Real y  
M ilitar Orden de San Hermenegildo  
al General de brigada, en situación  
de prim era reserva, D. M anuel Fran
co. G ortey^^Página  114.

Otros concediendo el empleo de Gene
rales de brigada, en situación de p r i
mera reservar á los Coroneles de A r
tillería D. Manuel Muni y  Caravaca 
'•y D .\M artin Valderramq y Martínez, 
y n i  4 ó  la Guardia civil D. Justo  
Pardo 'González.— Página iíA .

O tros concedierido ¿a Gran Grtíz de la 
Real y  M ilitar Orden de San H erm e
negildo al Intendente de Ejército, en 
situación de segunda reserva, don 
Luis Muñoz y  Sáenz, y ál\ Intendente  
4 ^  división, tam bién en situación^ de 
segunda reserva, í>. José Vigil y Gua
ras .— Páginas 114 y  115.. t

Ministerio de iá Gobernación
Real decreto disponiendo circulé franca  

por el correo ta correspoñdeñeicC que 
expida la Gomisióm organizadora 

? para él homenaje a los> Marinos es
pañoles de Santiago y  Cavite.—Pá
gina i ib.' ' ■ ' • '

Ministerio de la Guerra
Real orden circular aprobando con ca

rácter provisional el Reglamento por 
él que han dé' regirse las Sociedades 
de socorros m utuos para los obreros 
que trabajan en\ los F atable cim ien
tos fabriles a cargo del Arma de A r- 
filieria.— Páginas i H  a 118.

Ministerio de líacienda
Real orden disponiendo que a D. Mario f 

García Velasco, Auxiliar de segunda 
clase de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, se le im pon
ga la m ulta de ocho dias de haber.— 
Página  118. '

Otra disponiendo se cubran con los 36 
Auxiliares adm inistrativos del Catas
tro de la riqueza, urbana qué ocupan ' 
los 36 primeros números de su E s

calafón el número igual de plazas 
de ^Auxiliares de prim era clase, va
cantes en la vigente plantilla, apro
bada por Real decreto de 13 de Oc
tubre de 1918.—Páginas 118 y 119.

Mmisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se den los as
censos de escala y que D. Antonio 
Torroja Miret, Catedrático num era
rio de la Universidad de Barcelona, 
pase a ocupar en el Escalafón el 
número  453.— Página 119.

Otras ídem id. id. y  que los Catedrá
ticos numerarios de Institu to , que 
se mencionan, pasen a figurar en el 
Escalafón en las categorías que se 
indican.— Página 1 i 9.

Otra {rectificada) nombrando, en v ir 
tud de concurso de traslado, a don 
Vicente García de Diego Catedrática 
numerario de Lengua latina del In s
titu to  del Cardenal Cisneros, de esta 
Corte.— Página, i i ^ .

Ministerio de Fomento,
R*eal ord.en disponiendo se ejecuten por 

el sistem a de administración las 
obras del trozo sexto de. la carretérá 
de Venta de la Vega a Casas Ibáñez 
{Albacete)^— Páginas Í i9  y  120.

Otra ídem  id. id. las obras del trozo i i  
de la carretera de Fuenteovejuna al 
Castillo, de M s Guardas {Sevilla).— 
Página itO. v

Mmisterio de Abastecimientos ^
R.eal orden {rectificada) relativa a la 

designación de la per soda que haya 
de sustitu ir al Alcalde que sea dueño 
o copartícipe de una fábidca defhari
na para autorizar las guias de circu
lación del trigo, y  sus harinas qUe 
salgosa del térm ino m unicipal de que 
se trate.— Página 120.

Administración Central
E s t a d o . —; Subsecretaría. — Asuntos 

Contenciosos.—Arfcwncianda el falle
cim iento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan.—  
Página 120.

Idem  haber ingresado en la Casa de
.. Orates de Santiago ^dé Chile el súb

dito español José Bravo Vela,—Pá
gina  120. ,

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de 
Correos y Telégrafos.— Sección de 
Correos.—-Traslados de funcionarios 
del Cuerpo de Corifeos.— Página 12Ó.

I n s t r u g g ió n  P ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Circular dictando reglas para dar 
cumplim iento por los Centros de-
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pendientes de este Ministerio u lo 
dispuesto en el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Junio.— Página 120, 

Dirección General de P rim era Ense
ñanza. — Anunciando haber sufrido  
extravio el T itulo de Maestra de P ri
mera enseñanza elemental expedido 
a favor: de doña MaHa Filomena Cas- 
tellet y  Bort.—Página 121.''

Mem id. id. el T itulo de Maestro de 
Prim era enseñanza expedido a favor 
de D. Juan -Rainonde Nova y Tercero, 
Página 121.

Real Academia cíe la Historia,— Convo
catoria para piremios de 1920 y  1922. 
Página i2 i ,  , , ,

Fomento.-a^biréfcip Géñéral de :bí)ras 
l^úb lica l—-PeísoAal y aslmtos g e n e - , 
ízales.— Bispdíiiendo qye el Ingeniero 
'^'uhklterno del Ciierpo de Caminos^ 
Canales y  Puertos D, Carlos Ros si y  I 
Arñdiz form e parte de la Comisión 
encargada del estudio del antepro- (

yecto d.el ferrocarril directo de Ma
drid a Francia.—Página  122. 

Caminos vecinales.—Concediendo, corno 
anticipo, al A yuntam iento de Caba- 

■ ñas [Coruña) laiúdriUdad de 1.141 pe
setas 41 céntim os. para la construc
ción del camino vecinal "''De la plaza 
de Cabañas al apeadero del fcrroca.- 

. Pril de CabañasP.— Págma  122. 
Servicio Central dé Puertos y Faros.— 

Sección de Paertos,— Autorizando a 
D. Fructuoso FancUfíú para estable
cer un servicio de - aguada en las in 
mediaciones del 'puerto ele Cangas 
(Pontevedra).— Página 122.

Sección de Señales m arítim as.—Bispo- 
niendo se aplique en el mes actual 

.para el servicio- de ^váñ^ervavión de-  
hoyas y  balizas' la misfna d is tr ib u í  
cw n de cantidades que - fe correspon
dió en el ¡jasado mejs d ^  Junio.—Pá
gina 123. é

Idem  cjue la distrihucvónM e las coMti- 
dades alzadas para servicio y  con

servación de los faros y  construccio
nes auxiliares sea la m ism a que la 
que le correspondió en  el mes de 
Junio anterior.— Página  123.

Idem  que la distribución de cantidades 
para el abono de indemnizaciones al 
per sonad facultativo de Obras P úb li
cas por la conservación y  servicio de 
los "faros, durante el mes corriente, 
a cada'"Jefatura, sea la, m ism a que 
la qiie le correspondió en el pasado- 
mes de Junio últim o.— Página 123. 

Idem  que se aplique en el mes actual 
para el abastecimiento de los faros 
aislados de España y  sus islas la 
m ism a distribución de cantidades 
que le correspondió en el mes de Ju -  
nio::>M

Direcfedn (jeñeraljdA  AgricSitura, ;Mñ- 
nas y  Montes.— bisponiendó queMeé^ 
d'e el día iQ del mes acinal se tenga 

' por levantada la.y,veda pdra pescar en 
las aguQj  ̂ de las provincids de Madrid 
y  Toledo.-~rPágina. Í2L;

P A R T E  O F IC IA L  
P 8E S1D E K C IA  DEL CONSEJO  

DE H IN iST R O S
S ,  M. e l  R e y  Don Alfonso XIII 

’t q .  T ). g.), S. M , l a  R e in a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la A ugusta Real Fam ilia, continúan 
sin^ novedad en su im portante salud.

c- REAL DECRETO
D e  acuerdo co-n Mi Consejo de Mi

n istros,
Vengo en autorizar a su P resi

dente para presentar a las Cortes un  
proyectó de ley sobre reform a or
gánica de Municipios y A yuntam ien
tos* '

Dado., en Palacio a nueve d e 'Julio 
de m il novecientos dica y nueve.

1 ' : ’ - . .. . ALFO'NSO''-
El Presidente del Conscfo de M inistros,

' A n -.t o n iO' M a u r a , y  í I o n t i n e r . ,

A LAS CORTES \
No se necesita  enum erar, para 

que sea recordada, la serie de traba- j 
jos que los Cuerpos Colegísladores - 
y los Gobiernos, durante los pasa
dos años, dedicaron ál proyecto de 
organización  autonom ista para el 
régim en local.

Los m ás recientes esfuerzos en  
ta l mentido con sistieron  en formar, 
por Real decreto de 18 de D iciem 
bre últim o el M inisterio que prece
dió al actual, una C om isión extra- 
parlam entaria con vocales de muy  
diversas sign ificaciones p olíticas, y  
presentar a los C ortes, en 20 de 
Enero, el proyecto de ley que aque
lla  Com isión acordó.

Por cuanto la parte del proyecto  
relativa al régim en m unicipal tiene

formidad, y su im plantación prepa
rará y facilitará  el desenlace del 
conflicto político, cuya viveza estor
ba todavía lo demás del em peño le 
gislativo, el Gobierno opta por ade
lantarla, con su acuerdo, el P resi
dente que suscribe tiene el honor de 
som eter a las Cortes el sigu iente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. D entro del plazo, 

y con su jeción  a las veintidós bases, 
que fijó el artículo* I."" del proyecto 
de 20 de Enero del corriente año, 
presentado a las Cortes por el P re
sidente del Consejo de M inistros, se 
rá publicada 5̂  puesta  en vigor la  
reform a orgánica de M unicipios y 
A yuntam ientos.

Madrid, 9 de Julio de 1919.—El 
Presidente del Consejo de M inistros, 
Antonio Maura y Montaner,

■ REAL'DEGRETO ^
De acuerdo con  Mi Consejo de 

M inistros,
V engo^en autorizar a su P resi

den te  p a ra  p re s e n ta r  a las Cortes 
un proyecto de ley sobre con stitu 
ción de Sindijgatos obreros.

D ádo en P alac io  a nueve de Ju lio  
de m il novécien tós diez y  liuevél

ALF0NSO
El Presidente del Consejó de Ministros,

■ A n 'To n io  Ma u r a  y  Mo n t a n e r .

A LAS CORTES
E n p ro  de los ob rero s , de los p a 

tro n o s  y de la e n te ra  co lectiv idad  
nacional,, es .deseable, que se g en e
ra lice  la  ac tu ac ió n  co lectiva d en tro  
de cada g rupo  p ro d u c to r, p a ra  lle - 
g a r  a e q u ita tiv a s  concordia,^, o ' 
cuando  m enos, á  llevaderos aconio- - 
d am ien tos, e n tre  qu ienes, p o r se r  - 
p a rtíc ip e s  en  u n  m ism o e je rc ic io   ̂
p ro fes io n a l, tie n e n  n a tu ra lm  e n t e

cidan a cada hora las conveniencias
de todos.

Señaladam ente, la sindicación de 
los obreros y lá de los patronos, 
dentro de cada uno de los m encio
nados grupos, es requisito  inexcu
sable para qbviar la universal asp i
ración de los trabajadores,, d eseosos  
de que los acuerdos referentes al 
contrato colectivo de trabajo a lcan
cen fuerza jurfdioa de obligar. Aun
que estu v iesen  ya prom ulgadas la s  
disposiciones legales ordenadoras 
de tal contrato colectivo, carecerían 
de eñcacia práctica m ientras n® se 
habitare la representación conjun
ta de quienes, por una y  otra parte, 
han de tratarlo y  otorgarlo. A todas 
la s cooperaciones que en la produc
ción y en la convivencia soc ia l co 
rresponden a trabajadores y a pa
tronos, se extiende el provecho de 
franquear los tratos, las reclam a
ciones, la s  propuestas y las avenen
cias, entre aquellas colectividades 
que cada vez sean las in teresadas  
en un asunto. Rara c o n s titu ir  re
presentaciones ta les, con p ersonali
dad definida y  suficiente a  los indi
cados efectos, no basta, aunque sue
le dar andado gran trecho del ca
m ino, el libre ejercicio del derecho  
cívico de A sociación; por cuanto se  
suele usar desigualm ente, y tan só 
lo el ente corporativo íntegro puede 
autorizar la actuación a nombre 
guycu

Pero en todas las naciones, in 
clusas aquellas que tom aron m ucha 
delantera en la organización de , las 
c lases obreras y patronales, y en el 
ordenam iento de sus deliberaciones 
p sus coníliotos, se ha experim enta
do que las representaciones autén
ticas  y p len as  de los grupos profe
sio n a les  no se alcanzan por el solo  
m inisterio de los preceptos legales, 
ni aun reforzándolos una im pulsión 
gubernativa. Favorecido el ideal de
sign io  por ésta y por aquéllos, tan
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de determinaoiones voluntarias, como 
obra social que es; verdadero corona-, 
miento de la cu ltu ra  económica y ju 
rídica; madurez política, ,en suma, de 
los pueblos. H a lla r c o n stitu id o s , con 
p e rso n a lid a d  legal, con v e rd ad e ro  
a rra ig o , y con re p re se n ta c ió n  ín te 
g ra  y  au tén tica , los g ru p o s p ro fe 
s io n a les  de o p e ra rio s  y  de p a tro n o s , 
fa v e re c e r ía  con g ra n  g en era lid ad  la 
eficacia p o s itiv a  de la  leg is lac ió n  
ob rera , a s í la  ya p ro m u lg ad a  como 
la  fu tu ra . P a ra  "ir avanzando  eñ ta l 
d irección  no debe d esp e rd ic ia rse  co
y u n tu ra , n i o m itirse  d iligencia , n i 
d e sd eñ a rse  incen tivo ; p e r o  se ría  
ilusorio, cuando no contraproducen
te , el conato  de su p lir  con la  com 
p u ls ió n  aq u e lla  p a r te  del ruejorar- 
m ien to  que ta n  sólo puede p ro v en ir 
de la  b ien  a c o n se jad a  v o lu n tad  y de 
la ad v erten c ia  de los in te re sa d o s . 
Tai es, en suma, el concepto que ha 
:servido de n o rm a  p a ra  el p royecto  
de ley que el que suscribe tiene el 
h o n o r de so m ete r a la  de lib erac ió n  
de las C ortes, con in ten to , no  sólo 
de  que sea  e s tab le  lo que en defini
tiv a  se re su e lv a  y se p rom ulgue , 
s in o  tam b ién  de a p ro v ech a r p a ra  el 
ac ie rto  la  co o p erac ió n  in e s tim ab le  
de los señ o res  S enadores y D ip u ta
dos. El G obierno desea poder acoger 
enm iendas, y  se d ispone a a d m itir  
aquellas de cuyo fundam ento y con
ven ienc ia  llegue, con el ánim o m ás 
propicio , a convencerse.

Por lo expuesto somete a los Cor
tes cl siguiente ,

i. ■ PROYECTO DE LEY
Artículo I.*" Todos los óbreros in 

cluidos en el censo de cada una de las 
agrupaciones profesionales que se fo r
men según el resultado de lá ciasifi-. 
cación que ordenó el Real decretó de 
24 - de Mayo, últim o, serán sucesiva
m ente invitados a que, reuniéndose en 
Asamblea especial, constituyan el. S in
dicato de su oficio respectivo, desig
nando repre.sentaciones que a él p e rte 
nezcan, con facultades, bastantes para  
tra ta r  en iionibre del. mismo, cuando 
hubiere Iiigar, con los patronos y  con, 
el Poder publico, bien acerca de con
tra to  de trabajo o .de sus incidencias', 
b ien  acerca de otros cualesquiera in 
tereses colectivos del grupo profesio- 
nal.

Si éste comprendiese obreros de d is
tin tas residencias, ios de localidades 
distintas de la cabecera, podrán hacer
se represen tar en la , Asam blea,por ,de- 
legados,^ llevando: cada n n o  de¡ éstos ,1a 
voz,de,los obreros que respiectivamente 
les confieran su mandato; n i cual, p a 
ra  tener validez, dqborá contener re la 
ción nom inal de los-m andantes.

Las Asambleas se celebrarán siem 

pre en domingo, guardando para  las 
convocatorias, cuando ocurran varias 
a la vez, el orden alfabético ■ de los 
óficios. Serán anunciadas aquéllas con 
quince días de antelación, y p resid i
das por el Presidente de la Audiencia 
T erritorial, por el de la Provincial, o 
por el Juez de Instrucción más an ti
guo, donde no hubiera Audiencia, a l - 
solo efecto de encauzar los debates y 
som eter a votación los acuerdos.

El Secretario de Gobierno de la A u-  
diencia o del ‘Juzgado correspondien
te, redactará  y suscribirá las actas de 
las sesiones, con el V.® B.® del P resi
dente. Se rem itirá  siem pre copia du 
plicada del acta al Ministerio de la 
Gobernación.

Artículo 2.® Si los convocados a la 
Asamblea estuviesen con antelación 
constituidos eficazmente en Sindicato 
que los comprenda a todos, se podrá 
excusar la reunión, presentando los 
estatutos por que se rige. El P re s i
dente cuidará de exam inar si entre los 
artículos de éstos se incluyen los re 
ferentes a la elección de representantes 
del Sindicato que, figurando en el cen
so del mismo, tengan las facultades in 
dicadas en el prim er párrafo  del p re 
cedente artículo.

Siendo afirm ativo el resultado del 
examen, el Presidente dará por cons
titu ido el Sindicato para  los fines de 
esta ley, y rem itirá  al M inisterio de la 
Gobernación, juntos con el acta expre
siva de la calificación, dos ejem plares 
de los estatutos. Si no resu lta  que 
existan m iem bros del Sindicato facul
tados para  represen tarle  y tratar en 
su voz y nombre, el Presidente lo hará  
constar en el acta y lo hará  saber a los 
interesados, a fin de que con p re fe ren 
cia a la reunión en Asamblea, puedan 
subsanar el defecto.

A rtículo 3.® Cuando parte  tan  sólo 
de los obreros de una agrupación estén 
sindicados de la m anera que indica el 
precedente artículo, o sea con existen
cia de iQS dichos representantes; será 
convocada la Asamblea, y  en ella el 
Presidente inv itará  a los demás obre
ros a que señalen las condiciones m e
diante las cuales estarían  dispuestos 
a e n tra rn n  el tal Sindicato. Si las con
diciones propuestas, o bien otras d is
tintas, fueren aceptadas., por todos, se 
procederá a disponer la ejecución del 
acuerdo, o a cum plirlo inm ediatam en
te, de ser esto posible. Lo mismo se 
hará, cuando, n .0 existiendo de antes, , 
n i siquiera parcial, la sindicación se 
inicie y quede acordada en la/Ásam-^ 
blea. : , , .

Artículo- 4.* Guando los c-breros/ 
contrarios a la sindicación sumen más 
de la quinta parte  del censo, o cuan
do no se logre fundir en uno los v a 
rios S idkatos existentes dentro de la

misma agrupación profesional, el P re 
sidente de la Asamblea requerirá  a los 
congregados para que -de acuerdo a r 
bitren, al menos, un procedim fentó 
que les perm ita  elegir de su propio 
seno el Comité representativo de todos 
ellos con facultades para ' los tratos 
eventuales con el capital o con la au 
toridad, relativos a intereses peculia
res de la agrupación' entérai El esta
tuto que a tal fin Se redacté se rá  r e 
mitido, por duplicado también, al Mi-' 
nistro  de’ la Gobernación.

Artículo > 5.® Cualquier procedi
miento electoral que lós asambleístas 
adopten poram anim idad para la desig
nación do los antedichos represen tan
tes, les obligará en -lô  sucesivo con 
fuerza de ley, m ientras no lo modifi
quen en la forma que previene el a r 
tículo 8.® . ..

Se entenderá unánim e el acuerdo 
adoptado por las cuatro quintas p a r
tes de los asistentes, con tal que hayan 
sido debidamente convocados todos 
cuantos tengan derecho a asistir.

Artículo 6.® Si por falta de previos 
trabajos conciliatorios no fuese posi
ble llegar á  acuerdo eíi la' p rim era 
sesión de alguna Asamblea, podrá ésta 
designar, a invitación de la Presiden
cia, uno o varios ponentes, que p rec i
samente habrán de ser obreros ins
critos en el censo del oficio. Ultimada 
la labor de los así nombrados, lo co
m unicarán ellos al Presidente para que 
convoque á segunda sesión.

Después de celebrada otra tercera 
sin logar acuerdo, se entenderá defi
nitivam ente negativo el resultado de 
la Asamblea.

Artículo 7.® Además de constituir 
.según las regias de los precedentes a r
tículos, la representación conjunta del 
grupo obrero .profesional, los inscri
tos en ej censo de éste podrán acor
dar tam bién y a trib u ir al, cometido 
deT Sindicato, cuanto estim en conve
niente para  sus intereses, dentro de 
los fines lícitos para  las asociaciones, 
según el régim en legal común de las! 
m ism as; y será aplicable igualmente 
a' estos acuerdos lo que dispone el a r 
tículo 5.®. ..

Artículo 8.® Los Sindicatos consti
tuidos arregladam ente â  esta ley ten
drán carácter oficial y  &u orgániízacián 
así establecida-no podrá ser modifica
da sino por acuerdos adoptados Con 
observancia de las antedichas reglas 
en u lteriores Asambleas. Estas seráh 
convocadas por los Presidentes natos 
síerñpre qué reciban solicitud firmada 
por la quinta parte, aí menos, de los 
obrebos inscriptos en éUcenso respec
tivo.

La solicitud puede referirse así aí 
intento de constituir Sindicatos que 
no e x̂is-tan como al de disolver los que
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funcionen, y tam bién al de m odiñcar 
’to tal o parcialm ente los E statu tos por 
que se rigen.

Artículo 9.® La representación de 
un Sindicato arreglada a esta ley con
servará su personalidad m andataria no 
obstante la suspensión o clausura que 
ai Sindicato fuere im puesta según el 
régim en legal de las asociaciones; y 
eti caso de disolución, aquella perso
nalidad tam bién p erdu rará  hasta  tan 
to que haya ^ido reemplazad¡a por 
o tra represeniación del grupo obrero 
profesional, según esta ley. D urante 
su mandato, tan  sólo por causa de de
lito serán exonerados los represen tan
tes legítimos de un Sindicato.

A rtículo 10. El M inisterio de la 
Gobernación, vistos los resultados de 
las Asambleas, procederá a nom brar 
por conducto de las autoridades que 
de él dependen y oído en cada caso el 
Institu to  de Reformas Sociales, los 
representantes de las agrupaciones o 
los oficios no sindicados, así como los 
de los obreros libres donde la sindi
cación sea parcia l; represen tan tes que 
deberán ser, oídos cuando quiera que 
se oiga a los Comités sindicalistas del 
mismo oficio. Estos nom bram ientos se 
rev isarán  bienalm ente en el curso del 
mes de Enero del año que correspon
da y quedarán sin efecto tan  pronto 
como, arregladam ente a los artículos 
que anteceden, los interesados cons
tituyan  su respectiva representación.

A rtículo 11. Las representaciones 
de Sindicatos obreros que estén cons
titu idas de conformidad con esta ley 
habrán  dé ser reconocidas obligato
riam ente para  tra ta r  y convenir coii 
plena eficacia, a nombre de la colec
tividad respectiva, así en contratos de 
trabajo  como en los demás asuntos 
concernientes a su cometido. Si tal 
personalidad no les fuere  reconocida 
por un Sindicato ' patronal, la re p re 
sentación de'Aate recaerá por nxiniste- 
rio  de la ley en la A utoridad guberna
tiva, quien llevará a térm ino la nego
ciación donde tal reemplazo se haya 
ocasionado.

A rtículo 12. Los Sindicatos obre
ros de una localidad, los del mismo 
oficio de localidades distintas, los de 
diversos oficios pertenecientes a una 
m ism a Em presa y los de oficios o de 
em presas afines, podrán constitu ir p a 
ra  objetos que sean lícitos según el 
régim en legal de las asociaciones, una 
federación sindical con personalidad 
propia, sin detrim ento de la peculiar 
de cada uno de los federados.

La convocatoria de la Asamblea que 
a  tal objeto haya de celebrarse deberá 
ser solicitada del Magistrado o Juez 
a quien corresponda presid irla , según 
el lugar donde se in tente celebrarla, 
por la quinta parte, al menos, de los 
Sindicatos que deban in tegrar la p ro 

yectada federación, siem pre que se 
comprenda a todos los obreros de ca
da oficio, bien porque en éste la sin 
dicación sea totalj bien porque los r e 
presentantes de los obreros libres unan 
su firma a la de los sindicalistas.

Tendrán derecho a concurrir a la 
Asamblea convocada jaara establecer 
una federación, todos los miembros de 
las Jun tas o Consejos directivos de los 
Sindicatos que ésta haya de com pren
der, más los representantes de los 
obreros no asociados que tengan nom 
bram iento legítimo según lo dispuesto 
en esta ley. P ara  las deliberaciones se 
estará a lo estatuido a propósito de las 
Asambleas de cada agrupación u oficio.

Artículo 13, Se entenderá que el 
régim eh estatuido a propósito ; del 
ejercicio del derecho de asociación, 110̂  
se a ltera  por lo que dispone esta ley, 
principalm ente encaminada a que se 
establezcan representaciones íntegras 
y auténticas de los grupos profesio-' 
nales, así para  deliberaciones y tratos 
entre obreros y  patronos como para 
las comimicaciones que ocurran con 
la autoridad pública acerca de los in 
tereses de unos y otros partícipes en 
la producción.

Artículo 14. La sindicación de to- 
dos los patronos incluidos en el censo 
de cada una de las agrupaciones p ro 
fesionales que menciona el artículo 1.®, 
será prom ovida a compás de la de los 
obreros respectivos, siguiendo proce
dim ientos iguales a los que acerca de 
éstos ordena la presente ley.

Artículo 15. En cada oficio, p rofe
sión o grupo de productores, resu l
tan te  de la clasificación que menciona 
el artículo  1.®, la Cámara Sindical del 
Trabajo se form ará con núm ero igual 
de representantes del Sindicato de los 
obreros y representantes del de' los 
patronos, unos y ©tros investidos de 
sus respectivos m andatos con arreglo 
a esta ley, y un  Presidente, más un 
Yicepresidente' que le reem place en 
cases de vacante o impedimento, nom 
brados ambos por la A utoridad guber
nativa, E sta podrá reu n ir dé oficio la 
Gámara Sindical, e igualm ente la con
vocará a instancia de los dos Sindicatos, 
de alguno de ellos, o bien dé las cua
tro  quintas partes de las personas in 
vestidas de la representación colecti
va del mismo.

Guando sean desiguales el núm ero 
de represen tan tes del Sindicato obréro 
y el del Sindicato patronal, se enten
derán designados para  form ar la Gá
mara, en el más numeroso, adeihás del 
Presidente, los vocales por orden a l
fabético de sus prim eros apellidos, 
hasta igualar con el menos numeroso. |

Los cometidos y Tas facultades de \ 
la Gámara tendrán  la m ism a extensión ; 
que esta ley a tribuye a los dé los S in- ! 
dicatos.

Guando sea único el patrono del 
grupo profesional, form ará la Cáma
ra, valiendo su voto por núm ero d e 
votos igual a los de los obreros.

A rtículo 16. El Gobierno dictará,- 
oyendo al Institu to  de Reformas So
ciales; las disposiciones que sean n e 
cesarias para  regular la ejecución de 
la presente ley.

Madrid, 9 dé Julio  de i919.-^EI P re 
sidente del Consejo de Ministros, An
tonio M aura y Montaner.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia entre el Gobernador civil de 
Yalladolid y el T ribunal m unicipal de 
Iscar, de los cuales re su lta :

Que Cecilio García de Pedro y L au 
reano García Esteban, vecinos de Re
mondo; presen taron  al Tribunal m u 
nicipal de Iscar demandas para  ju ic in  
verbal, exponiendo que eran dueños 
de varias Tincas enclavadas en el m on
te catalogado como de u tilidad pública, 
y de propios de dicho pueblo denom i
nado Aldeanueva. Que con motivo de 
un deslinde practicado se les había p r i 
vado de gran parte  de sus fincas para  
un irlas a los m ontes de la com unidad 
de villa y tie rra  de Iscar, y, en su 
virtud, suplicaban que, p revia la t r a 
m itación del juicio, se d ictara senten
cia declarando que a los dem andantes 
pertenecen los terrenos de que se t r a 
ta, y condenando a la entidad dem an
dada a que deje a su disposición d i
chos terrenos, que indebidam ente h a 
bía ocupado, con las costas. Que es
tando en tram itación el 'juicio, ei Go
bernador civil de Yalladolid, de acuer
do con el inform e de la Comisión p ro 
vincial, requ irió  de inhibición al T r i
bunal, fundándose en que es de la  
competencia de la A dm inistración el 
deslinde de los montes de u tilidad  pú
blica, y que el efectuado en el m onte 
donde están enclavados Tos terren o s 
cuya reivindicación se pretende, fué 
aprobado hace miás de quince años, no 
apurándose entonces la vía gubernati
va, requisito  previo e indispensable' 
p ara  acudir a los T ribunales de Ju s t i
cia, y que hay varias disposiciones, en
tre  ellas la Real orden de 11 de A bril 
de 1917, que determ ina categóricam en
te qué no pueden hacerse segregacio
nes de los montes de u tilidad  pública 
hasta  tanto no sea la A dm inistración 
vencida en el correspondiente ju icio  
de propiedad. Que tram itado el inci
dente, el T ribunal m unicipal dictó auto  
inhibiéndose del conocimiento de la 
demanda a favor de la autoridad req u i-  
rente. *Y apelado este auto fué revoca
do por otro del Juzgado de p rim era  
instancia de Olmedo, en el que se sos
ten ía  la competencia del T ribunal a le -
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sion tem poral a que fué coiicUjnado 
por la Audiencia de Madrid en causa 
por delito de liomicidio:

Considerando que la parte agravia
da pjor ci delito lia otorgado su p er-

gando: Que en las demandas interpues-. r Que la omisión del trám ite previo en 
tas se ejercita la acción real reivin-^ I la v ía gubernativa puede ser uns^.e'x- 
dicatoria, nacida del artículo 348 del \ capción que . invalide la demanda de 
Código cifil, por lo que resu lta  incues- \ propiedad o una falta  cometida en el 
dicnable la competencia deda ju risd ic- ' procedimiento apreciable únicameme 
ción ordinaria para  entender en los i por quien tiene competencia para co- i don y la buena conducta del reo: 
juicios, sin que a ello 3̂6 oponga el que \ nocer en el expresado juicio de p ro- V ista-la ley de 18 de Junio de 1870, 
en el artículo 4 r ' del Reglamento de 1 piedad. Que, por lo tanto, tratánclo- 
'47 de Mayo de 1865 se prebeptue que i se en el presente caso de demandas¿ 
los reclam antes contra la pertenencia ¡ sobre propiedad de terrenos enclava- 
■designada a ún  mónte en el catálogo, | dos eii un monte público, es indudable 
apu rarán  prim ero la vía gubernativa, | que a los T ribunales de justicia c o - :

■pues que la omisión dé tal requisito en | rresponde conocer de ellas, 
mi caso presente nO’coarta ni lim ita la 1 Conformándome con lo consultado 
competencia de l,a jurisdicción o rd i- 'i  por la,Comisión perm anente del Con*, 
naria  para resolver Üemandas. re iv in - | sejó de Estado, ^  ,

^dicatorias del dominio, toda vez que 1 Vengo en decidir esta competencia 
ello implica una excepción dilatoria, !

■ cuya resolución compéte tam bién a los !
Tribunales ordinarios,: Que el Gober-

a favor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio a nueve de Julio de 

mil novecientos diez y nueve.

ALFONSOmador, de acuerdo cmp. lornuevam ente 
informado por la C<^isión provincial, 
insistió en el requerim iento, re su ltan 
do de lo expuesto el presente conflic
to, que ha Seguido sus ti*ámites;

Visto el segtmdo pArráfo del a r tícu 
lo 348 del Código cwil, con arreglo al I MIMS™  DE GRACIA Y jSSTICiÁ
^que el propietario  fiéíie acción contra I  — - - - - - - - -

El Presids^l-e del Consejo de Ministros,

’ A n t o n io  Mauha y  Mo n t a n e r .

que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
com el pEirecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar a Ricardo López 
García de la tercera parte  de la pena 
que le fué im puesta en la causa de 
que se ha hecho mención.

Dado en Palacio a siete de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Juaticia,

J o s é  B a h a m o n d e .

-el tenedor ŷ  poseedor dé ía cosa para  
reivindicarla': ‘ •'

Visto el árt’ículó 2.̂  ̂ del Real decreto 
"dé -i.°'"TÍé -Febrero de 19Ó1, según el 
cual, los que hayan de reclam ar con
tra  la pertenencia asignada a uií m on
te en el catálogo, apurarán  prim ero la 
v ía gubernativa, aduciendo el dorecno 
de que se crean asistidos ante el Mi
nisterio  de Fom ento:

Visto el artículo 2.° de la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye 
a la  . jurisdicción o rd inaria  la potes
ta d  de aplicar las leyes en Tos juicios 
■civilbs y crim inales, juzgando y h a 
ciendo ejecutar lo juzgado;

Visto el artículo 533 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, que adm ite cc- 

. m o  excepción dilatoria la  falta de r e 
clam ación previa en la  vía guberna
tiva;. "■' .■ ■ ' ' '■ '  ̂ "

Considerando: 1.® Que la presente 
nontienda de competencia se ha susci
tado con motivo de las demandas en 
ju icio  verbal deducidas por Cecilio 
García , de Pedro y Laureano García 
Esteban ejercitando in  acción real re i-  
vindicatoria del dominio de unos te 
rrenos enclavados en 'el monte Aldea- 
nueva de los propios del pueblo de 
íscar que los actores suponen deten
tados por la Comunidad de Villa y 
T ie rra  de dicho pueblo. 2.° Que si bien 
es cierto que a toda demanda sobre 
propiedad de. montes incluidos en el 
católogo h a  dé preceder la reclam ación 
en la vía gubernativa, este requisito  
no im pide ni lim ita  la competencia de 
ios Tribunales, del fuero común para  
conocer de tales demandas de p rop ie
dad en el juicio correspondiente. 3.®

REALES . DECRETOS - 
Visto el expediente instru ido  c o n : 

motivo de instancia elevada por José 
Murga Pozo en súplica de que se le , 
indulte de pena de once años, cua
tro meses y un día de prisión mayor, 
a que fué condenado por ■ la Audien
cia de Madrid en causa por delito de 
•falsedad en documento público:

Considerando que por las diversas 
condenas im puestas a este reo lleva 
mucho tiem po privado de libertad, 
atendido el m áxim um  de duración de 
las penas tem porales:

Vista la  ley de 18 de Jimjo de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
in d u lto : ' : /  ̂ ;
' De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, :

Vengo en conm utar por igual tiem 
po de destierro el resto dé pena que 
aún falta  extinguir a José Murga Po
zo, y que le fué im puesta en la causa 
mencionada.

Dado, en Palacio a siete de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Gon- 
cepción Rodríguez, en súplica de que 
se indulte, a su hijo Bonifacio Ortega 
Rodríguez de la pena de ocho años y 
un día de prisión mayor, a que fué 
condenado por la Audiencia de Madrid 
en causa por delito de homicidio í 

Considerando las circunstancia en 
que se realizó el hecho delictivo, loa 
buenos antecedentes del r e o ,y su in - 
tachable conducta en el p en a l:

V ista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia
de indulto:

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión perm anente 
del Consejo do Estado, y conformán
dome con el garecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar a Bonifacio Or
tega Rodríguez del resto de la pena 
que aún le fa lta  cum plir y que le fué 
im puesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio a siete de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gráeia y - ”

J o s é  B a h a m o n d e . '

MUSTEID DS U
El Miniatro de Gracia y Justicia, j ’

J o s é  B a h a m o n d e . j REALES DECRETOS

------------ -  ̂ j A propuesta del Ministro de la Gue-
Visto el expediente instruido con i rra , de acuerdo con el Consejo de Mi- 

motivo de instancia elevada por R icar- j nistros, y teniendo en cuenta lo m ani
do López García, en súplica de que j festado por el Comisario Regio y P re
se le indulte ele la pena de catorce ¡ sidente de la Asamblea Suprem a de 
años, ocho meses y un día de reclu- '' la Cruz Roja Española,
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Vengo en disponer que D. Ramiro 
del Rivero y Miranda, Conde de Lim
pias, cese en el cargo de Tesorero de 
la referida Asamblea y pase a desem
peñar el de Inspector general de la 
misma.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerríi,

L u i s  d e  S a n t ia g o .

A propuesta del M inistro de la Gue
rra , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y teniendo en cuenta lo m ani
festado por el Comisario Regio y P re
sidente de lia Asamblea Suprem a de 
la Cruz Roja Española.

Vengo en disponer que B. F ran c is
co Javier García de Leániz y Arias de 
Quiroga, cese en el cargo de Inspec
tor general de la referida Asamblea y 
pase a desem peñar el de Tesorero de 
la misma. : ■ /

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novéoientos diez j  nueve.

El M inistro de la Guerra.

L u i s  d e  S a n t ia g o .

ALFONSO

Vengo en disponer que el A im íraii- 
te de la Armada: en situación de re se r
va D. Francisco Chacón y Pery, cese 
en el cargo de Consejero del Consejo 
Supremo de G uerra y Marina.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mi! novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Min,istro de la Gti.©rra,

L üiS ' d :e  Sa n t ia g o .

Y m g o  en disponer que el General 
de división D. Francisco Girujeda y 
Girujeda pase a la situación de prim e
ra  reserva por haber cumplido el día 
siete del actual la edad que determ ina 
la ley de veintinueve de Junio del 

,año anterior, continuando por aliora en 
el cargo que viene desempeñándomele 
Consejero del Consejo Supremo de 
G uerra y M arina ■ y conservando 'el 
d erech o -a l-sueldo entero de su em 
pleo, hasta que alcance la edad se
ñalada en el artículo cuarto  de la  ley 
de catorce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro ác la Guerra,

Luis DE S a n t ia g o .

cesé en el cargo de Comandante gene
ral de los Somatenes de Cataluña.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L t̂ s d e  S a n t ia g o .

Vengo en áísponer que el General | 
de brigada D. Pedxo Gavanna y  Sauz {

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de los Somatenes' de Cataluña al 
General de brigada D. Maximiliano So
ler y Losada, que actualmente man
da la tercera brigada de la segunda 
división de Caballería.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

Muni y Caravaca y D. Martín Valde- 
rrama y Martínez, los cuales reúnen 
las condiciones exigidas por la ley de 
veintinueve de Junio del año anterior 
para optar a los beneñcios consigna
dos en la base octava de su anejo nú
mero uno,

Vengo en concederles el empleo áe 
General de brigada, en situación de 
primera reserva, con la antigüedad áe 
cinco y veintiuno de Junio último, fe
chas en que, respectivamente, cum
plieron las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos diez v nueve.

ALFONSO'
Él Ministro dH 1a

Luis DE Sa n t ia g o .

El Ministro de la Guerra,
Luis DE S a n t ia g o .

ALFONSO

Vengo en nombrar General de la 
tercera  brigada de la segunda división 
de Caballería a! General de brigada 
D. Miguel Feijóo y Pardiñas.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil jióvecientos' diez y nueve.

ALFONSO
^  MiHístr® de la 0%?.ei»ra,
Luis DE S a n t ia g o .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de brigada 
D. José García Moreno,

Vengo en concederle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de la Guardia civil D. Ju s 
to Pardo González, el cual reúne las 
condiciones exigidas por la ley de vein 
tinueve de Junio del año anterior, 
para  optar á los beneñcios consigna
dos en la  base octava de su anejo n ú 
mero uno,,

Vengo en concederle ,e l empleo de 
General de brigada, en situación de 
p rim era reserva, con la antigüedad del 
día tre in ta  de Junio próximo pasado, 
en que cumplió las condiciones regla
m entarias.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerr»,

L u ib  d e  S a n t ia g o .

Eí Mí» i Sftro de la Guerra,
L u i s  d e  S a n t ia g o .

ALFONSO

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
prim era reserva, D. Manuel Franco y 
Gortey, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día veintinueve de Junio del 
año anterior, en que cumpli^ó las con
diciones reglam entarias.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
dom ril novecieiiLOS diez y nueve.

ALFONSO

En consideración a lo solicitado por 
e l Intendente de Ejército, en situación 
de segunda reserva, D. Luis Muñoz.: 
Sáenz, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,.

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día siete de Marzo del año an
terior, en que cumplió las condiciones- 
reglamentarias.

Dado en Palacio a_ nueve de Julio- 
de mil novecientos üiez y nueve.

ALFONSO^
1̂ 1 J^niAtro de }« Guerra,,

Luís DE Sa n t ia g o .

MÍE-istro de !a Guerarai,
Luís .DE S a n t ia g o .

En consideración a lo solicitado por 
los Coroneles do A rtillería  D. Manuel

En consideración a lo solicitado por" 
el Intendente de división en situación 
de segunda reserva D. José Vigil y 
Güarás, y de confórmidád con lo p ro 
puesto por la Asamblea' de la Real y 
M ilitar Orden de Sáñ Hermenegildo, 

Vengo en cohcedérle la Gran Cruz;, 
de la referida Orden Con la  antigüe
dad del día sieté de Marzo del añ o  
anterior, en que cúmplió las condicío-
ii.es regiamentar^’as.



Gaceta de Madrid.-Núm. 191 10 Julio 1919 115
Dado en Palacio a nueve de Julio | Reglamevito promsíonal por el que han

de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Bl Ministro de la Guerra,

, L u i s  d e  S a n t ia g o

m S T iU d  M U  GOBUNACION
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. C irculará franca 

por el correo la correspondencia que 
la “Comisión organizadora p ara  el ho
m enaje a los Marinos españoles de 
Santiago y C avite” expida desde es
ta  Corte durante el año actual, si a n - ■ 
tes no term ina su cometido, siem pre 
que reúna las condiciones que de te r
m inan el artículo cuarenta y dos del 
Reglamentó de siete de Junio de mil 
ochocientos noventa y ocho y el Real 
d'ecreto de vein titrés de Septiem bre de 
mil novecientos o ch o .. .

Dado en Palacio a dos de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
lél Mimstro de íá Gober*nacióa,

A n t o n io  G ó ig o e g h e a .

IHINISTEEIO DE LA GUERRA i
■ ■■■ i

REAL ORDEN CIRCULAR j  
Excmo. S r .: D ispuesta por Real o r- l 

den circu lar de 5 de Marzo últim o ' 
(D. O. núm ero 52) la creación de So- i; 
ciedades de Socorros Mutuos para  los í 
obreros que, trabajan  en las fábricas d 
de m aterial de guerra a cargo del;| 
Cuerpo de A rtillería, las que debe- ;
rían  funcionar con arreglo a las ha- J
ses contenidas en la expresada dis- '
posición, hasta que el Reglamento por ;
el que han" de regirse estuviera re 
dactado, y  habiéndose term inado la re -  ; 
dacción de éste, .1

S. M. el Re y  (q. D. g .), oído el parecer) 
de la Intervención c iv il de G uerra y 
Marina y del Protectóradó en M arrue-  ̂
eos, ha tenido a bien aprobar, con ca
rác ter provisional, el Reglamento que a 
continuación se inserta, el que deberá 
ser revisado a la term inación del p r i 
m er año del funcionam iento de las 
Sociedades para  modiñcación de aque
llos preceptos que aconseje la expe
riencia obtenida o que exijan las c ir
cunstancias.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M a-., 
drid, de Julio de 1919. ;

Señor... ‘ .
SANTIAGO

de regirse las Sociedades de Soco
rros Mutuos para los obreros que 
trabajan en los establecimientos fa 
briles a cargo del Arma de Artille
ría.

GAPITULO I
Artículo 1.*' Las Sociedades de So

corro estarán constituidas por los obre
ros de los establecim ientos fabriles 
a cargo del Arma de ArtiMería que 
voluntariam.ente quieran ingresar en 
ellas, y protegidas por el Estado en 
concepto de patrono.

Artículo 2.® Se crean estas Socie
dades en los establecimientos siguien
tes *

Fábrica Nacional de Trubia.
Idem id. de Toledo.
Idem de pólvoras y explosivos de 

Granada.
Idem id. de , Murcia.
Idem €le armas de Oviedo. 
Maestranza de A rtillería de Madrid. 
Idem de ídem de, Sevilla, 
ídem  de ídem de Barcelona.
Artículo 3.° Los obreros que trab a

jen en los establecimientos . fabriles 
dependientes de A rtillería  qué po fi
guran en el -anterior artículo podráh 
ingresar en la Sociedad qué exista en 
su m isma localidad, y en el caso de no 
haberse creado en ella, en la que r e 
sulte más conveniente para la tra m i
tación entre las comprendidas en el 
artículo segundo.

Artículo Estas Sociedaoes de
Socorros Mutuos tienen por objeto 
atender al obrero , u obrera, en ellas 
asociado, abonándoles un socorro dlai- 
rio en caso de enfermedad debidárrien- 
te justificada y proporcionar, tanto n  
ellos como a sus fam ilias, asistencia 
facultativa gratis. /

Se incluye en la denominación de 
obrero todo el personal que depende 
de un  establecimiento fabril y que 
percibe la rem uneración de su trab a 
jo por jornal laboral, sea operario, de
lineante, escribiente, etc.

Amtículo 5.° E l capital social esta
rá  formado con los siguientes ingresos:

a) Im porte de las cuotas de ins
cripción de 1 peseta y 0,50 por obrero 
y obrera, respectivam ente, abonadas 
al ingresar en la Sociedad.

b) Igual cantidad a la que resulte 
del ingreso a), abonada por el estable
cim iento con cargo al Plan de Labores 
del Material de A rtillería.

c) Cuota m ensual de 0,50 por obre
ro y 0,25 por obrera, abonadas p ó r 
adelantado, considerándose el mes 
completo, para  los efectos de este p a 
go, sea cualquiera el día en que se 
inscriban o den de baja como socios.

d) Cuota m ensual de 1,50 por obre
ro y 0,75 por obrera que abonará el 
establecim iento de los mismos fondos 
que se señalan en el fe).

Artículo 6.® Éh el caso de no ser 
suficientes los fondos reunidos con los 
ingresos que m arca el artículo an te
rior, para  satisfacer las obligaciones 
sociales, el Estado abonará lo iiecesa- 
rio para  que nunca queden sin cum 
plir. . , , ,

Artículo 7.*̂  El tiempo máximo de 
socorro continuo para un mismo so
cio será de trece se m p a s . Pasado es
te tiempo' la Jun ta  directiva, por ex
cepción, podrá, si para  ello cuenta 
con fondos suficientes, porrogar el so
corro durante el tiempo que estime ne
cesario. •.

Artículo 8.® Si en la liquidación 
anual resu lta  sobrante, sé constitu irá

un  fondo de reserva que no debe ex
ceder de 10 pesetas por asociado.

De las circunstancias en que se des
arrolle el funcionamiento de las So
ciedades, se deducirán las disposi
ciones posteriores que han de regu
lar la aplicación de los fondos que 
pudieran  reunirse, a fin de arm onizar 
en lo posible el bienestar del obrera 
con la dism inución de cargas del E s
tado.

Artículo 9.® Las Sociedades de So
corro contratarán  el personal profe
sional suficiente para la asistencia fa 
cultativa.

Al form alizar los contratos se ten
drá presente la necesidad de lim itar la 
cuantía de derechQ^s que han de abo
narse, a lo estrictam ente indispensa
ble para  que las Sociedades puedan 
desenvolverse sin dificultad, y, a ‘ ser 
posible, sin nuevo gravamen para el 
Estado.

Artículo 10. Estas Sociedades esta
rán  constituidas ín terin  exista algún 
establecimiento fabril a cargo del A r
ma de A rtillería en el cual pueda re 
unirse los fondos de los que desapa
rezcan, excepto en el caso de que por 
dificultades para ' s u ' sostenimiento u 
otra causa justificada, el Estado acuer
de su disolución.

Si llegara este caso, se efectuará la 
liquidación de los fondos sociales, re 
integrándose ai Estado tres cuartas 
partes de los fondos que resulten so
brantes después de satisfechas todas 
las obligaciones pendientes de pago, 
y la otra cuarta parte se d istribu i
rá  entre los socios, proporcioiialm en- 
te al núníéro de años que han p erié - 
necido, a la Sociedad, siempre que lle
ven uñ año, por lo menos, y figuren 
en ella el día en que se ordene su d i
solución.

Si el resultado de la liquidación 
fuera  con déficit, ^eí Estado abonará 
éste.

CAPITULO II
Régimen de las Asociaciones.

Artículo 11. Las Sociedades estarán 
dirigidas y adm inistradas, cada una de 
ellas, por una Jun ta  directiva y una 
Jun ta  auxiliar.

Artículo 12. La Junta  directiva es
ta rá  constituida por el Coronel P re 
sidente, un  Vicepresidente Jefe de vAr- 
tillería, un Oficial de la misma Arma, 
un  Comisario Interventor, un Oficial 
de Intendencia de ios que presten ser
vicio en la fábrica y uno de los Médi
cos m ilitares.

Los Jefes y Oficiales que constitu
yen la Jun ta  serán nombrados por el 
Coronel D irector de la fábrica en que 
se crea la Sociedad.

Artículo 13. La Jun ta  auxiliar se 
constitu irá con personal obrero, uno 
por cada distrito  de los en que se 
considere dividida la zona ocupada pór 
los domicilios de los socios.

El Presidente y Secretario de esta 
Jun ta  serán elegidos por los indivi
duos que la formen.

Artículo 14. Los Vocales obreros 
serán elegidos por todos los socios que 
residan en la  misma localidad, seti 
cualquier el establecimiento a cargo 
del Arma de A rtillería en que trab a 
jen, pero los elegidos han de pertene
cer a aquel en que resida la Sociedad.

Artículo 15. Tos cargos do eletj-» 
ción se renovarán por m itad todos 
los años.

Este personal no podrá ser reelegi
do al term inar el plazo marcado a su
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•gestión, si bien podrá -nombrarse ele i. tuado en este-Pm.giamentó y de su ira
nuevo después de pasados cuatro, añoe 
de su. actuación.

Artículo 16. Los cargos de .las Ju n 
tas sera-n obligatorios y gratuitos.

Artículo 17. La Jun ta 'd irec tiva  tie 
ne por ob je to : , , ■

a) Hacer cum plir el Reglamento.
b) A dm itir o acordar la baja de, los 

socios.
c) Auiministrar la Socieclacl.
d) Nombrar interinam ente quiénes

)orte pasarán, ñiensual y d irectam en
te, a la Sociedad de que dependan, ei 
cargo correspondiente: asimismo g ira- 
rán  el im porte de los cuotas a los aso
ciados, cuyo cobro realizará d irecta
mente el establecim iento 'en donde t r a 
bajen los, socios.

? Artículo 24. Se considerará como 
socio para los efectos so-fam ilia d 

c ía les: ,
De obrero, casado o viudo: m ujer.

hayan de desem peñar los cargos .va- f hijos e h ijastros, padres impedidos y
oantes en la Jun ta  auxiliar hasta que 
se nombren otros por elección.

e) D eterm inar la fecha y form a en 
que debe elegirse el personal obrero 
que haya de form ar parte  de la Jun ta  
auxiliar.

f) Form al anualm ente las estadís
ticas anuales de enferm ería, el balan
ce de cuentas en que se dé a conocer ; 
el movimiento de fondos, y el alta y 
baja de socios.

Artículo 18. La Jun ta  se reu n irá  
una vez al mes, sin perju icio  de cele
b ra r  además cuantas sesiones conside
re necesarias.

A rtículo 19. La Ju n ta  directiva po
drá, cuando lo juzgue oportuno, exi
g ir al socio ios documentos que sean 
necesarios para  la justificación del 
grado de parentesco que tenga con las 
personas qpe, como fam ilia, incluyerci 
en la papeleta de inscripción, com pro
bando, además, si la edad y estado 
.de cada una de ellas está en consonan
cia con lo que declaren tener al ins
crib irse y cuantos datos considere.-la' 
Ju n ta  pudiera haberle dado equivoca
dos.

Las alteraciones que experim enten 
las persorías y datos a ellas re fe ren 
tes tendrán que darse a  conocer por 
escrito .a la -Jun ta , la cual, podrá d is- 
■poner alguna de m ias investigacJones 
indicadas anteriorm ente.

Comprobada la inexactitud en algún 
dato sum inistrado por el socio, ésle 
será dado de baja., perdiendo cuantos 
derechos tuv ie ra  en la Sociedad.

■Artículo '20. -'La Jun ta  directiva 
con tra ta rá  el personal médico y ol que 
requ iera  el servicio de obstetidcia, y los 
elem entos necesarios para  la vacuna- 

...ción y revacunación; que la Sociedad 
ha de facilitar gratis.

Artículo 2-i. 'Declarada crónica una 
enferm edad por el Médico de cabece
ra, el de la Sociedad y el de la fá 
brica, podrá la Ju n ta  dunotiva sup ri- 
iriir el socorro ..

Artículo 22. La Jun ta  auxiliar tie 
ne por o b je to :

1.® P resenciar su Presidente los 
balances- que se efectúen en los fon
dos de la Sociedad, firmando su con
form idad en ellos. ■ ^

2d Todo el personal de esta Ju n -  I 
ta  tiene la, obligación de auxiliar a

]ier;m,anos.
De obre7\o soltero.: padres im pedi

dos, hermanos, hijos iiaturalés recono
cidos.

Obrera casada o tmida: hijos e h i
jastros, padres impedidos, herm anos y 
esposo i:m.pedido.

Obrera soltera: la m isma que la de 
obrero soltero.

Artículo 25. Los hijos, hijastr©s y 
hermanos, para  que se consideren co
mo de la fam ilia del socio, han de te 
ner menos de diez y ocho años o estar 
impedidos.

Las personas citadas en el a rtícu 
lo 24 han de v iv ir perm anentem ente 
en él domicilio dél socio y depender 
de su jornal.

Artículo 26. En el acto de ingre
sar un  socio se extenderá una pape
leta de inscripción en la cual conste 

; su domicilio, nombre, oficio, edad y 
fam ilia que tiene con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 24, especificando 
sus nombres, edad y estado.

E sta papeleta deberá estar firmada 
por el sooiOj y si no supiera, la au tó- 
rizarán con su firma dos socios, que 
jun tam ente con él asum irán  la respon
sabilidad que de lo consignaao en la 
papeleta pudiera deducirse en su dia.

Ártíciilo 27. E n el caso de qué lós 
socios tuv ieran  sus domicilios en lu 
gares distantes entre sí y  el estableci
miento. se d ividirá la zona que com
prendan las viviendas en el núm ero 
dé d istritos que la Jun ta  directiva 
aprecie como indispensable para la m e
jo r asLSíencía de los enfermos, asig
nando a cada uno de éstos el p e r
sonal necesario .’

Arífculo 28., E li derecho al -so,corro 
se jiistifu 'ará en la siguiente rorm a: 
avis ido el Médico del .distrito corres
pondiente, m ediante la papeleta a que 
se refiere el artículo 47, pase éste a 

al obrero enfermo dentro de 
las veinticuatro horas p rim eras; ex
tiende el cehtificad^ núm ero 1 del ta 
lonario que la, Sociedad le entregue 
(form ulario núrhero í), y, a l term inar 
la curación, el núm ero 2, conserván- 
do el núm ero 3 para  la estadística que 
aiiuálm ente dqbé entregar a la So
ciedad.

Estos certificados se copiarán m en- 
siialm ente en . un libro que llevará el

la  d irectiva .en cuantos trabajos de | Secretario y ,s,ervirá..para el. abono de
los'socorros a, los socios, ulescoPxtando 
dos días (prim eros de la enfermedad), 
del total que represente la diferencia 
entre los de baja y alta.

Las en:fermedades que sólo duren 
dos días no dan derecho a socorro.

contabilidad sean necesarios.
3.® J-jlevarán anexo el cargo de v i

sitadores, debiendo efectuar frecuentes 
v isitas a los enferm os de su distrito, 
fuera- de las horas de trabajo, tra n s
m itiendo al Presidente cuantas obser
vaciones haya podido recoger de sus 
com pañeros '"enfermos, siendo tam bién 

■ ios encargados de abonar ios socorros 
cuando no haya persona que pueda 
cobrarlos al p ie de caja.

Artículo 23. Los establecim ientos 
que tengan obreros que estén asocia
dos en alguna de estas Sociedad os de 
la hiisma localidad, o de otra, abone- 
ráii los socorros cumpliendo lo precep-

■ CAPITULO IIÍ •

Deberes y  atriMiciones

Artículo 29, Del P res id en te :
1.° O rdenar los pagos.

 ̂ 2.^ Convocar la Jun ta  directiva 
siem pre que lo considere necesario, 
además de la sesión mensual que pues-

cribe el artículo 18, para  la cuaL fija
rá  tam bién el día.

32 E jecutar los acuerdos de la Ju n 
ta directiva.

4.° Representar a la Sociedad en to 
das las acciones civiles, judiciales, ad
m in istrativas y gubernativas que se 
acuerden por lá Junta.

5.® F irm ar la docunnentación de la 
Sociedad. * , \

6.® A utorizará con su firma Yos con
tratos que se hagan por acuerdo de 
la Ju n ta  directiva con el personal fa 
cultativo que ha de p resta r asistencia 
a ios socios y sus fam ilias.

Artículo 30. Del V icepresidente: 
Sustitu ir al P residente  cuando éste 

delegue sus funciones en casos de au - 
gencia o enfermedad.

Artículo 31. Del Tesorero:
1.̂ " Recaudación y custodia de los 

fondos sociales y pago de los gastos 
que se ordenen por la Presidencia.

2.” Llevar los libros necesarios y 
p resen tar los balances que la Ju n ta  
directiva considere precisos, además 
del que a fin de año tiene que en
tregar.

3.® D ar cuenta, cuando se le orde
ne, del estado económico de la Socie
dad.

4.° F irm ar, en unión del Secreta
rio y con el V.^ B.® del Presidente,' 
cuantos documentos exijan las can ti
dades que reciba.

5.° Ingresar o re tira r  de la Caja 
del Banco de España las cantidades-' 
que en él se depositen por acuerdo de 
la Jun ta  directiva, debiendo firm ar 
los talonarios, que conservará en su 
poder, y para  cuyo cobro será p rec i
so tener en cuenta iguales formiaíií- 
dades que las actualm ente en uso por 
ios Establecim ientos para  sus cuen
tas corrientes con ,el Banco citado.

Artículo 32. Del Secretario :
1.* Extender y firm ar las actas.
2.° L levar el registro  de socios.
3ú T ram itar los acuerdos que la

Jun ta  directiva le ordene y llev a r la 
correspondencia. •

4.® Extender y firm ar los docu-j 
m entos que le corresponden según es
te Reglamento, además de los ind i- 
cado's anteriorm ente.

5.° L levar la documentación en 
que consten los días de enférm enla,- 
socorros qbonados y cuantos datos 
puedan in teresar a la Sociedad.

Artículo 33.- De los Vocales de la 
Jun ta  d irectiva:

A sistir, con voz y voto», a las r e 
uniones que celebre la Jun ta  y des
em peñar cualquier cometido que está 
les confiare. ,

Artículo 34. De los Médicos: 
Tendrán obligación de p resta r asis

tencia médica a los asociados y sus 
fam ilias cuyos domicilios se encuen
tren  en el d istrito  designado por te- 
Jun ta  directiva.

Artículo 35.- D ependerán d irec ta 
mente de la Jun ta  directiva.

Artículo 36. Al ser avisado por a l
gún socio lo v isita rá  dentro de las 
veinticuatro  horas prim eras, certifi
cando la clase de enferm edad y espe
cificando si es crónica, secreta, o rig i
nada por embriaguez o producida a 
mano airada.

Articulo 37. Si el socio tiene asis
tencia facultativa por su cuenta o por 
otro concepto, no será obligación del 
Médico de la Sociedad v isitarle, a nol 
ser que ni socio renuncie a la aap ten - 
cia a que tiene derecho; pero, en toclb
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caso,. debe. inspeccionar al 'enfermo ca
da dos días, p a ra  certificar la d u ra 
ción y clase de enfermedad.

A rtículo>'38. E ntregará  un perm iso  
autorizado con su firma y la del P re 
sidente de la Ju n ta  directiva (form ula
rio  2) a los. socios que considere^ que*, 
por la índole especial del padecim iento 
deben salir a la calle a las horas que\ 
■designe.

Artículo 39. Todo Médico de la So
ciedad, al ser nombrado, m anifestará 
el nombre y domicilio del Médico que, 

;p o r  su cuenta, ha d« sustitu irle ' en 
" caso de enferm edad o ausencia.

Artículo 40. Tendrá en su poder y 
extenderá, en la form a p rev ista  en el 
artículo 28, un  libro talonario, re m i
tiendo las bajas y altas al Secretarfioí 
de ,la ju n ta  directiva a la m ayor b re - 
vedad. •

x\rtículo 41. Cualquier queja que 
tu v ie ra  que exponer la com unicarán, 
po r escriio, al Presidente de la Junf^ 
idfe'ectiva.

Artículo 42. Si estando visitando a 
'un socio el Médico de la Sociedad íu ^ -  
r a  llamado, sin conocimiento suyo, otro 
'Médico extraño a ella, dejará aquél de 
Continuar la asistencia, ^y el socio se 
atendrá, para  el abono de honorarios, 
a lo indicado en el artículo  72.

Aftíoulo 43. De los socios:
Abonarán al ingresar en la Sociedad 

las cantidades que se fijan en el a r 
tículo b.°

Artículo 44. Tendrán derecho a ser 
-socios cuantos p resten  sus servicios en 
los Establecim ientos fabriles a cargo 
del Arma de A rtillería  y cobren jornal.

Artículo 45. Las cuotas rnensuales 
se abonarán al pie de caja en la p r i 
m era decena de cada mes.

Artículo 46. El socio que dejara de 
abonar tres cuotas seguidas será dado 
de baja en la Sociedad, con pérdidai de. 

Tos derechos adquiridos.
Artículo 47. Siem pre que se en

cuentre enfermo un socio\ o alguno de 
su fam ilia avisará al Médico de su clis- , 
tr ito  por medio de las papeletas quej! 
tendrá en su poder (form ulario n ú 
mero 3), y al respaldo de las cualefer 
constan las instrucciones necesarias y 
convenientes para  la m ejor m archa de; 
nste^ servicio. ' y y ■

Artículo* 48. Los cambios de  ̂dom i
cilio los h ará  llegar a la Ju n ta  d lrec-j 
tiva por escrito, y en igual form a íia r^  
la notificación en el caso de in g re sa r: 
en algún Hospital o Asilo, o 'cuando ; 
las fam ilias sufran  aum ento o dism í-;

. nución. ■ ' ■ ' ■ ■ ^
Artículp 49. ún icam en te  tienen .de-' 

recho ai socorro en los casos de  en l ■ 
ferm édad del socio y ' no duran te l a , 
enferm edad de álgünb de Su fam ilia, 
la  cual tiene derecho únicam ente a la 
asistencia facultativa gratis.

Artículo 50. Quedan exceptuadas de , 
la asistencia médica g rá tu ita  las en
fermedades crónicas y secretas y- las 
operaciones quirúrgicas y tocológicas.
' Artículo 51. En el caso de em bria- 

“guez habitual y atentados contra la 
vida no se tendrá  derecho a socorro.

En las producidas a mano airada 
sólo tendrá derecho, cuando se ju stifi
que que no kubo provocación por p a r-  

idel interesado.

Artículo 52. Las enfermedades que 
contraigan los socios m ientras se enl 
cuéntben con. .permiso,; ausentes del 
E sfáb íeo im iéh íoo  déíénidos por las 
Autoridades, carecen de derecho a so
corro. , * : '

Artículo 55. Si ,un socio estando en
fermo tiene qpe pasar al Hospital, con
tin u ará  recibiendo él o su fam ilia ejl 
socorro durante trece semanas seguí- 

í^das. Unicamente por acuerdo de la 
Jun ta  directiva podrá prolongarse el 
socorro,durante mayor tiempo.

Artículo 56. Los socios pueden ser 
baja a petición propia, por acuerdo de 
la Jun ta  directiva si así conviniera a 
los intereses de la Sociedad o en el 
caso que previene el artículo 46.

Artículo 57. Si algún socio tra ta ra  
de sim ular una enfermedad, perjudi - 
cando con ello a la Sociedad, será am o
nestado la prim era vez y se le descoup 
tará  cuantos socorros hubiera cobradd 
indebidamente. En caso de reinciden
cia, será expulsado de la Sociedad, y  
del caso se dará cuenta a las demá^,. 
Sociedades de socorros de los otros 
Establecim ientos, para  que no sea ad
m itido en ninguna de ellas, re in teg rán 
dose la Sociedad de lo que cobró, in 
debidam ente y perdiendo aquél los 
derechos que tuviese adquiridos.

Artículo 58. A p a r tir  del tercer día 
de enfermedad, los socios tendrán de
recho a percib ir diariam ente tres pe
setas los obreros y 1,50 las obreras.

Artículo 59. Cuando un socio sea 
baja voluntaria puede volver a la So
ciedad sin tener que abonar otra vezv 
la cuota de inscripción. Al darse de 
baja pierde los derechos sociales que 
hasta entonces tuv iera  adquiridos.

Artículo 60. D ará su voto * en la 
elección de Jun ta  auxiliar cuando la 
D irectiva acuerde la fecha y form a en 
que deba efectuarse.

Artículo 61. Todo el personal de los 
Estabrecim ientos que, por no cobrar a 
jornal, no tiene derecho a socorro, ni 
por su (Tase tampoco- lo tenga a la! 
asistencia facultativa m ilitar, podrá, 
abonando perm anentem ente a la So
ciedad de socorros la cantidad que 
meiisualm ente acuerde entregar ésta 
por socio al personal facultativo o por 
v isita  en caso; de estipularlo  así la So
ciedad, contar con.asistencia gratis en 
caso de enferm edad para  sí y la fam i
lia que tenga, con arreglo a lo d is
puesto en los artículos 24 y 25.

Articulo 62. No podrán ser socios 
los alumnos de las Escuelas.

Artículo í 63. Los* asociadois tienen 
derecho a d isfru ta r de los beneficios 
sociales desde el día de su inscripción 
en la Sociedad, ateniéndose a lo d is 
puesto eh este Reglamento.

Artículo 64. Tahtc) los socios comd' 
sus fam ilias tienen que presen tar en 
el acto de la inssripción el certificado 
de estar, vacunados, no teniendo de
recho a los beneficios que la Sociedad^ 
ctorga' las personas que no cumplan? 
esta condición.

La Sociedad facilitará g ratu itam en
te el servicio de vacunación y revacu
nación para  cuantos clesñen ingresar 
en la Sociedad o sean socios.

Artículo 65. Tienen derecho a la 
asistencia en partos las obreras ca
sadas que estén asociadas y las espo
sas de los obreros socios.

Para  usar de esto derecho avisarán 
con la anticipación necesaria, a la Ju n 
ta directiva, cuyo Secretario expedirá 
un  volante, que presentarán a la P^n- 
fescjra o personal designado en tiempo 
oportuno, y sin este requisito no ten 
drán derecho a ser asistidas.

Artículo 66. Se considerará como 
enfermedad para los efectos de soco
rro  los días posteriores al parto  qué el 
Médico certifique. .

Artículo 67. El derecho al socorro 
com enzará ' al tercer día de aúsencistí 
del Establecim iento, por enfermedad 
y únicam ente m ientras estén al servi
ció del Arma de A rtillería.

Artículo 68.— Guando la enfermedad 
sea originada por accidente en ei t r a 
bajo se le abonará el socorro, además 
de entregarle lo dispuesto en la legis
lación vigente para este caso; pero no 
se facilitará  por la Sociedad la asis
tencia facultativa.

Artículo 69. Si transcurridas vein
ticuatro horas de haber avisado al Mé
dico no se presenta éste, el socio dará^ 
conocimiento inmediato de ello al P re 
sidente y, a ser pasible, por conducto 
del Aúcal que visite su sector.

Artículo 70. Todo socio expulsado 
del Establecim iento perderá cuantos 

! derechos tenga adquiridos en la So
ciedad, y para su readm isión ^leberá 
pagar otra vez la cuota de inscripción

Si la separación fuese voluntaria é  
individual, conservará únicam ente ei 
derecho a ingreso en las condiciones 
indicadas en el artículo 59.

Artículo 71. El socio que faltare a 
cualquier individuo de la Junta direc
tiva, al Médico en el ejercicio de sup' 
funciones, a los acuerdos tomados por 
aquella y cometa actós que puedan re 
dundar en perjuicio de la ¡Sociedad, 
quedará sujeto á  las determ inaciones 
que la Jun ta  directiva adopte.

Artículo 72. Todo socio o fam ilia 
qué fuera visitado por algún Médico 
extraño a la Sociedad, será de cuenta 
del socio los honorarios que devengue. 
■"Artículo 73. Guando un enfermo ne
cesite consulta y ésta sea a propuesta 
del Médico de la Sociedad qué ásista  
al enfermo, no tendrá éste que abonar 
nada; pero, en otro caso, ios hoñcma- 
rios del Médicp llamado a la consulta 
serán de cuenta del socio.

Artículo 74. El socio que tuviera 
alguna queja relacionada con el servi
ció a que tiene derecho, lo comunica
rá  al Secretario, para que éste dé cuen
ta, a la Jun ta  directiva, que resolverá 
lo: que proceda.

Artículo 75. Los socios tienen el 
deber de dar conocimiento a la-Jun ta  
directiva de cualquier irregularidad 
que noten.

Artículo 76. Este Reglamento ^será 
revisado a la term inación del prim en 
año del funcionam iento de las Socie
dades para  in troducir en él las modi
ficaciones que su aplicación haya^de- 
mostrado son necesarias y las que exi
jan las circunstancias.
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Soeíedad de Socorros JVIutuos
DE LA

FáSírics (o Maestranza) d e .......

El Socio Don 
padece ...............

BAJA el . . .  de , 
a las  ...............

ALTA el . . .  de

de

   de
El Médico,

Form ulario i

SOtlEDliD DE SOCOW IDTDOS
DE LA

Fábrica (o Maestranza) de

El Socio D o n .........................
domiciliado en l a  de . . . .
n úm ero   es dado de alta

de     de
El Médico,

Sociedad de Socorros j^utuos
DE LA

Fábríea (o Maestranza) d e .......

El Médico D o n ..............
CERTIFICA: Que á las d e .............

ha visitado
al Socio Don 
que padece . .

de .................de
El Médico,

F orm ulario  Eiilm» 2 F o r m u la  r io  Eisúm» $

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE LA

F Á B R IC A  ( o  M A E S T R A N Z A ) D E
DE LA

F A B B IO A  (o .-m a e s t b a h z a ) d e

D o n . . . . . . .  i . . .  w. . . . . . .  i   .......... .................. ..
CERTIFICO: Que Don

domiciliado en la . . . . .  de   ................................. núm ero . . . .
que p a d e c e   ...............  *...................... ..
conviene salga de paseo d e  a . . . . .  de la . . . . . . . . . . .

 d e ..................   d e ...........
El Médico,

V.o B.”
: El Coronel,

El SociO: Don  .......................       <
domiciliado en la . . .  .. de , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . número , . . .
ruega aí Médico Don . , . . . . . . . . .  i          ...........      ^
se presente en su domicilio. .

 . . d e  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de  ----

{Al dorso del forim ilário núm . 3.)
INSTRUCCIONES AL SOCIO

Esta hoja aviso debe entregarse en 
casa del Médico encargado de su asis
tencia. Las papeletas de aviso blancas 
están destinadas a los casos ordinarios 
en que no es de urgencia la asistencia 
médica. Las papeletas rojas se reservan 
única y exclusivamente a los casos de 
urgencia, como  ̂grandes hemorragias, 
fracturas, pérdida del conocimiento, 
dolores agudísimos, etc;, etc. Los en
fermos a quienes su estado lo pe“mita 
deben acudir á la consulta que en su 
domicilio tenga su Médico respectivo

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO

Artículo 54. El socio que estando 
percibiendo socorro s’e le encontrase 
fuera de su domicilio sin lá correspon
diente autorización del Médico, faltan
do a las prescripciones de éste, sa le 
retirará el socorro.

Artículo 57. Si algún socio tratara 
de simular una enfermedad, perjudi
cando con ello a la Sociedad, será amo
nestado la primera vez y se le descon
tará cuantos socorros hubiera cobrado 
indebidamente. En caso de reisLcideiicia 
será expulsado de la Sociedad y del 
caso se dará cuenta a las demás So
ciedades de socorros de los otros E s
tablecimientos para que no sea admiti
do en ninguna de ellas, reintegrándose 
la Sociedad de lo que cobró indebida
mente y perdiendo aquél los derechos 
que tuviese adquiridos.

Artículo 69. Si transcurridas vein
ticuatro horas de haber avisado al Mé
dico no se presenta éste, el socio dará 
conocimiento inmediato al Presidente, 
y a ser posible por conducto del Vocal 
que visite su sectorc

MINIStffiH) DE HACIBiDA

REALES ORDENES
lírnó. S r.: Habiendo incurrido don 

Mario García Velasco, Auxiliar de se
gunda clase de ese Centro directivo, 
en tercer apercibimiento por sus fa l
tas de asistencia a la óficiná,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha. sei’v i-  
do disponer que le sea impuesta, de 
acuerdo con lo mandado en el artícu
lo 60 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, la multa de ocho días de 
haber, que será hecha efectiva al efec
tuarse el pago de la mensualidad de 
Julio corriente; dándose cuenta inme
diata de haberlo efectuado a la Sec
ción de Personal de este Ministerio.

De Real orden Ib digo a V., I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
exacta ejecución. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2  de Julio 
de 1919.

CIERVA

Señor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas.

limo. S r.: Vista la instancia presen
tada por varios de los Auxiliares ad
ministrativos del Catastro de la r i
queza urbana solicitando por sí y en 
nombre de los de igual clase compren

didos en ios 36 primeros puestos de 
su Escálaíom se les expidan nuevos 
títulos de Auxiliares de primera clase 
coiL el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
en vez de los de segunda, con el de ' 
2.000, que se les expidieron, y que se 
Ies abone la diferencia de sueldo co
rrespondiente a partir 'de l.^ de Sep
tiembre último;

Resultando que la petición se fun
da en que en la plantilla aprobada por 
Real decreto de 13 de Octubre último, 
ooiño consecuencia de la ley de 22 de 
Julio del pasado año 1918 y su Re
glamento de 7 de Septiembre, figuran 
36 Auxiliares, administrativos de pri
mera clase con 3.000 pesetas:

Considerando que por Real orden de 
14 de Mayo del presente año se resol
vió en sentido favorable petición aná
loga formulada por los Auxiliares ad
ministrativos del Catastro de la r i
queza rústica:

Considerando que los Cuerpos de 
Auxiliares administrativos del Catas
tro de la riqueza rústica y urbana 
deben su creacióín a la misma dispo
sición legal y que, por tanto, asistien
do a todos jiguales derechos deben 
todos percibir iguales beneficios:

Goñsiderando que son aplicables a! 
presente caso los mismos razonamien
tos que fueron expuestos en la citada 
Real orden de 14 de Mayo próximo 
pasado, dictada para los Auxiliares
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administrativos del Catastro de rús
tica,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Sub
secretaría y lo informado por la In
tervención general de la Administra», 
tración del Estado, ha tenido a bien 
acceder a lo reclamado por los intere
sados en su instancia y disponer se 
cubran con ios 36 Auxiliares admi
nistrativos del Catastro de la riqueza 
urbana que ocupan los 36 primeros 
números de su Escalafón, el número 
igual de plazas de Auxiliares de pri
mera clase vacantes en la vigente 
plantilla aprobada por Real decreto de 
13 de Octubre de 1918,.

De Real orden lo digo a V. I. para 
vSu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1919.

' ' CIERVA

vena, con 5.000 pesetas. Todos ellos 
con la antigüedad de fecha 25 de Ju
nio del coriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, i.® de 
Julio de 1919.

SILIó
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: Habiendo sido Jubilado 
por Real decreto de 27 de Junio del

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

IINISTERÍO DE mSTRüCCIOfI 
PUSUCA Y BELíiS ARTES

REALES ORDENES 
limo: Sr.: Habiendo fallecido el día 

7 del corriente D. Antonio Mejías y  
Asensio, Catedrático numerario de la 
Universidad de Sevilla,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala, y en su consecuencia, que el 
Catedrático numerario D. Antonio To
rro ja Miret, perteneciente a la üniver. 
sidad de Barcelona, pase a ocupar en 
el escalafón el número 453, con la an
tigüedad de 8 de Junio y sueldo de 
6.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. l) io s  guarde 
a V. I. muchos años. Madrid. 27 de Ju 
nio de 1919.

benor Subsecretario de este M inisterio.

corriente año, publicado en la Gaceta  
del día 28, D. Luis Catalá y Jimeno^ 
Catedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto General y ,Téonico de Cá
diz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala - correspondientes,' y en su 
consecuencia, que D. Antonio Crespi y 
Más, , que ocupa el primer lugar dle la 
Sección cuarta, pase a la tercera, con 
la dotación anual de 11.000 pesetasj 
que D. Antonio Valero y  García, pri
mero de la quinta, pase a la cuarta con 
10.000 pesetas; que D. M iguel, Martí 
Blat, primero de la sexta, pase a la 
quintaron 9.000 pesetas; que D. Miguel 
Ho^ms y Juliá, primero de la' séptimá, 
pase a la sexta con 8^000 pesetas; que 
D. Pedro Aguado y Bleye y D. Ánto,- 
nio Llardent Esmet, con número du
plicado, primeros de la octava, pasen 
a la séptima, con 7.000 pesetas; que 
D. Juan Placer Escario, primero de la 
novena, pase a la octava con 6.000 pe
setas, y que D. Julio Carretero Gutié- 

^rrez, primero de la décima, pase a la 
novena con 5.000 pesetas. Todos ellos 
con la antigüedad de fecha 29 de Ju
nio del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 2 de Ju
lio de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ra una revisión, según su personal cri
terio, de los méritos declarados con 
anterioridad por el Consejo de Ins
trucción Pública y las demás Corpo
raciones;

Considerando que estos méritos de
clarados con anterioridad al Concurso 
han de ser los determinantes del nom
bramiento cuando se justifiquen por 
alguno de los aspirantes, sin que la 
antigüedad se deba tomar en cuenta 
sino a falta de dichos méritos;

Considerando que es notorio que el 
Sr. García de Diego ha acreditado en 
este concurso méritos superiores a los 
de todos los demás concursantes, según 
la estimación que de ellos hicieron 
con anterioridad, como exige el ar
tículo 12 del Real decreto citado, el 
Consejo de Instrucción Pública y la- 
Real Academia Española,

S. M. el R e y  (q . D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Instrucción Pública, 
ha tenido a bien nombrar á D. V i
cente García de Diego, en virtud de 
concurso de traslado. Catedrático nu
merario de Lengua latina del Instituto 
general y  técnico del Cardenal Cisne- 
ros, con el haber anual que actual
mente disfruta; habiendó dispúesto 
S. M. que la Cátedra que, como conse
cuencia de este nombramiento resulta 
vacante en el Instituto de Zaragoza, 
-se anuncie para su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid,
3 de Julio de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
24 de Junio del corriente año D. Maria
no Cuesta Bragado, Catedrático nume
rario del Instituto general y técnico 
de La Laguna,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala correspondientes, y en su 
consecuencia, que D. José Lafuente y 
Vidal, que ocupa el prinier lugar de la 
Sección octava, pase a la séptima, con 
la dotación anual de 7.000 pesetas; que 
D. Emilio Aranda y Toledo, primero 
de la novena, pase a la octava, con 
S.OOO, y que D. Juan González Salomón, 
primero de Ja décim a/pase a la no-

Habiéndose padecido una omisión al 
insertar en la Gaceta  del día de ayer 
la .siguiente Real orden, se reproduce 
a continuación debidamente rectifi

cada:

limo., Sr. : Examinado con todo de
tenimiento el expediente para, la pro
visión por concurso de traslado de la 
Cátedra de Lengua latina del Instituto 
del Cardenal Cisneros, incluso las apa
sionadas alegaciones incorporadas a él, 
que no pueden modificar los funda
mentos de las varias propuestas for
muladas;

Considerando que es obligado re
solver el concurso según las normas 
que establece el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y señaladamente su ar
tículo 12, que no autorizan ni sería 
lógico que autoriza,mn al Ministro pa-

donHoja de m éritos y  servicios de 
Vicente García de Diego.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Catedrático numerario de la asigna

tura en virtud de oposición, y por Real 
orden de 21 de Abril de 1903, tomó po
sesión en 20 de Mayó del mismo año.

Es autor de ocho obras declaradas de 
mérito por el Consejo de Instrucción 
Publica; estas y cuatro más han sido 
declaradas dé mérito relevante por la 
Real Academia Española.

Tiene publicadas varias obras y tra
bajos hasta treinta, algunas de ellas 
pendientes de informe.

Es c^respondiente de la Real Aca
demia Española.

BMSTERíO DE FOMENTO.
REALES ORDENES 

limo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.), de
acuerdo con el Consejo de Ministros,. 
ha tenido a bien disponer se ejecuten 
por el sistema de administración las 
obras del trozo sexto de la carreterar., 
de Venta de la Vega a Casas íbáñez, 
provincia de Albacete, por su presu
puesto de 383.609,85 pesetas.
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Do Real • orden lo digo a Y. S, p a 

ra  sil .conoeimient o y demás efectos. 
Dios guarde a Y, S. muchos años. Ma
drid. 18 de Junio do 1919.

OSSORÍO

.'Señor D irector general do Obras P ú 
blicas. -

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
h a  tenido a bien disponer se ejecuten 
por el sistem a de adm inistración las 
obras del trozo 12 de la carretera  de 
-Fuenteovejuna al Castillo de las 
Guardas, provincia de Sevilla, por su 
presupuesto de 145.147,77 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
r a  su conocimiento y dem»ás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma- 
•drid, 18 de Junio ele 1919.

OSSORIO

'Señor D irector general de Obras P ú 
blicas.

ilNISTEPJO DE ABASTECMETO

tanto, en las disposiciones de la p resen
te Real orden aquéllos Alcaldes que 
se dediquen a la especulacióii de h a 
rinas.

Lo que de Real ordep comunico a 
Y. I. para  su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Julio de 
1919. ■

MAESTRE
■Señor Subsecretario de este Minis

te rio .”

ÁBMINISfMCION CENTRAL
i M m m i m  m  m i m  .

SUESÉCRETAHIA
ASUNTOS GONTENGIÓSOS 1

Habiéndose advertido varios errores 
de conia en la Pieal orden núm. 118 de 
este Ministerio, publicada en la G a c e 
t a  B E  M a d r i d  de fecha. 4  del corriente, 
se reproduce a continuación debida
m ente rectificada:

“limo. S r .: Gomo resolución de 
'C o n s u l ta s  f o r m u l a d a s  a l  efecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isp o n e r:

1.0 Que tan  pronto como algún Al
calde ponga en conocimiento de los 
respectivos Gobernadores civiles su 
condición de dueño o copartícipe, de 
alguna fábrica de harinas, procederá-; 
inm ediatam ente la Autoridad guber
nativa a reu n ir la Jun ta  provincial de 
Subsistencias, a fin de que, m ediante 
el rápido examen de los antecedentes 
oportunos, proponga lina terna de los 
señores vecinos de aquella localidad, 
en la que. figurarán con carácter p re 
ferente los que ocupen cargos de T e
n ien tes de Alcaldes, siem pre que no se 
encuentren  en las circunstancias ind i
cadas, y de cuya terna designará este 
Ministerio la persona que, en cum plr- 
raiento de lo dispuesto en el ap a rta 
do B del núm. 7.  ̂ de la  Real orden de 
16 dvC Junio próximo pasado, su s titu 
ya al mencionado Alcalde en las fu n 
ciones de autorizar las guías de circu
lación  del trigo y sus harinas que sa l
gan del term ino m unicipal de que se 
tra te ; y

2.0 Que asim ism o se consideren 
comprendidos en el referido ap a rta 
do B del núm. 7.° de la Real orden de 
16 de Junio próxim o p as9,do, y, por

El C ónsul de E sp a ñ a  en la H abana 
p a r tic ip a  a e s te  M in isterio  el fa lle -  ; 
c im ien to  de lo s  súbd ito s e sp añ o le s : 

G um ersindo  A llegue y Suero, de 
diez y ocho años, so ltero , p a sa je ro  \ 
del vapor Barcelona. \

Jo sé  R odríguez González, n a tu ra l  • 
de A stres (O ren se ), ele tre in ta  y u n  , 
años, casado , h ijo  de F ra n c isc o  y de ; 
Isab e l; y ^

R afael M artínez Gil, de c in cu en ta  
y u n  añ o s; p a sa je ro s  esto s dos ú l t i -   ̂
mos del vapor Alfonso XII. ’

M adrid, 8 de Ju lio  de 1919.—El  ̂
S u b sec re ta rio , E. de P a lac io s . ■

El C ónsul de E sp a ñ a  en E l H avre 
p a r tic ip a  a este  M in isterio  el fa lle 
c im ien to  del súbd ito  españo l J o a 
quín B auset Eras, na tu ra l de P a i- 

p o r tá  (Y alencia) ; fa llec im ien to  ocu
rrid o  el 22 de O ctubre ú ltim o  en el 
h o sp ita l de Rouen.

M adrid, 8 de Ju lio  de 1919.—El 
S u b secre ta rio , E. de P a lac ios.

El C ónsul de E sp a ñ a  en O porto 
p a r tic ip a  a este  M in isterio  el fa lle 
cim ien to  de los súbd ito s  e sp añ o les :

Juan  Ganals y T arrats, acaecido 
en el C oncejo de M atozeños, de aquel 
d is tr ito  co n su la r, el día 20 de Mayo 
ú ltim o , a los tre in ta  y tre s  años de 
edad; e ra  n a tu ra l  de B arcel© na y e s 
ta b a  estab lec ido  como co m is io n is
ta ;  y

j í ia n  P la se n c ia  Y illa lta , en el de 
B arcelos, el 27 del m ism o m es, a los 
c in cu en ta  y cinco años de edad; e ra  
n a tu ra l  de D enia y de oficio m aq u i
n is ta .

M adrid, 8 de Ju lio  de 1919.—El 
S u b secre ta rio , E. de P alac ios.

El M in istro  de S. M. en San tiago  
de Chile p a r tic ip a  a este M inisterio  
que el día I."" de Mayo ú ltim o  ingre-^, 
só en la  Casa, de O rates de aquella  
cap ita l el súbd ito  e spaño l Jo sé  B ra 
vo Yela, n a tu ra l  de M álaga, de tr e in 
ta y  cinco años de edad, so ltero , de 
p ro fe s ió n  a g ric u lto r , e hi jo de F r a n 
cisco B ravo  y de M aría Yela. 

j M adrid, 8 de Ju lio  de 1919.—El 
^  S u b secre ta rio , E. de P a lac io s .

mmmm m u
D iR EC €m ^ GEl^EBAL DE ’ € 0 -  

B R E O S E  T E L E G tnA W m
' S^GGIÓn' DE CORREOS

P o r necésidades d@4 servicio , e s ta  
D irección  G eneral h a  acordado  i®s 
.siguientes, t r a s la d o s : .

D. A ntonio P ipó de la  Chica, Ofi
cial p rim ero , de Ü beda a Jaén .

D. C asto r G onzález Pérez, ídem  
segundo, de P o n tev ed ra  a P o rriñ o .

D. Adolfo Reyes Mañuz, ídem  se 
gundo, de Y illena a Sevilla.

D. Ju lio  T o rre c illa  R odríguez, 
ídem  te rcero , de electo de S an lú ca r 
dé B a rram ed a  a E l E sco ria l.

D. Régulo P a sc u a l A chú tegu i, 
ídem, de B arce lona  a  A zpeitia.

D. A ntonio  E u g erc io s  C orreas, 
ídem , de P u e rto lla n o  a B ilbao.

D. J u a n  J . R eneses G arcía, ídém , 
de Toledo á Cuenca.

D. J u a n  A. T u rég an o  L ucas, ídem , 
de H uete a Toledo.

D. F e rm ín  González Celaya, ídem, 
de Nava del Rey a M edina del Casnpo.

D. A ngel Pérez L a rra te , ídem , de 
M edina del Cam po a N ava del Rey.

b . A ntonio Gapella y Nieto, ídem , 
de A zpeitia  a B arce lona .

D. Jo sé  M aría de la  F u en te  Díaz, 
ídem, de M adrid a C oruña.

D. E n riq u e  D eú londer Q u in tana , 
ídem, de G erona a T a rra g o n a .

D. A ntonio  P ipó A ragón, ídem , de 
Gádi^ a Jaén .

D. F ra n c isc o  P a r r i l la  M orales, 
ídem, de Bélm ez a M álaga.

D. A ntonio  D íaz P inés, ídem, de 
B ilbao a M anzanares .

D. S alvador Y ic to ria  D om enech, 
ídem, de M anises a A lberique.

D. E m ilio  P ue lles  Yoces, ídem., de 
P o rriñ o  a P o n lev ed ra .

D. G abrier G arc í-A le jo  A sguas, 
ídem, de Y én tá  de B años a A studillo .

D. Josó  F o rr io l Nevot, ídem, de 
A lberique a M anises.

; D ’ ;A ntonio F ern án d ez  de los Mu
ros, ídem, de Ciudad Real a B ilbao.

 ̂ D. Jo sé  Gómez Somoza, ídem, de 
Navia a E l P ard o .

Don M anuel B a lag u er S an ju án , 
ídem, de G ran ad a  a G aucín .

) D. J u a n  N. R om ero Rom ero, ídem ,
 ̂ dé Cádiz a S an lú ca r de B a rra m e d a .
; D. M anuel F lo re s  R am írez, ídem , 

de B u ja lan ce  a H uelva.
• D. E s ta n is la o  Díaz de la  T o rre , 
i ídem, de Huelva a Bujalaiice.
i D. Cam ilo M azaira M ontero, Ofi- 
7 cial te rcero , re in g re sa  en  n i  serv icio
■ activo y se le d e s tin a  a p re s ta r  su s
• serv icios a S an tiago .
' D. O reste  Y ara  L afuen te , ídem ,
■ ídem  id. id. a  C oruña. :
i D. F idel G rande Moya, ídem  de

seg u n d a  clase, queda s in  efec to  su 
; tra s la d o  de C iudad R eal a B ilbao .
’r Lo que s e  publica en la G a c e t a  
? M a d r i d , a los efectos del artículo 68 
i de la v igen te  ley E lec to ra l.

M adrid, 5 de Ju lio  de 1919.—El 
D irector general, Alas Püm ariño.

i l i í S T - E »  88 l f S T « C Í W  m U U  
f  Bá iA S  m m

s u b s e c r e t a r ía
Gon el fin de dar cum plim iento en 

cuantos casos proceda al Real decreto
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• expedido por la Presidencia del Con

sejo de Ministros en 21 de Junio p ró 
ximo pasado, por el que se declaran 
aplicables al personal subalterno de 
todos los D epartam entos m inisteriales 
los artículos 1.° y 2.° del de 2 de Mayo 
del presente año, referen te  al personal 
subalterno del M inisterio de Hacien
da, en cuyos articu les se dispone qu& 
se aplique al citado personal el cap ítu 
lo VIII del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, dictado para  e je
cución de la ley de Bases de 22 de J u 
lio del mismo año, y que en las clasi- 
/icaciones que en lo sucesivo se v eri- 

r'fíquen por jubilación de dichos subal
ternos se com pute como tiempo de ser- 
\dcios el de los prestados en desti
nos de p lanta detallada en P resupues
to, dotados con 1.000 y 1.250 pesetas, 
esta Subsecretaría ha acordado:

1.0 Poner en conocimiento, de los 
Jefes de los Centros de este M inisterio 
que ia edad para  la jubilación forzosa 
de todo el personal, subalterno, depen
diente del mismo, e s , la de sesenta y 
siete; años, establecida en el artículo 88 
del mencionado Reglamento, en vez de 
la de setenta, que fijaba el artículo 6.'’ 
del Real decreto de 19' de Octubre del 
citado año de 1918.

2 r  Que los expresados Jefes rem i- 
,tan a la mayor brevedad posible una 
relación del personal subalterno no 
comprendido en el Escalafón general 
que habiendo cumplido la referida 
edad de sesenta y siete años, tenga 
veinte de servicios abonables para  de
rechos pasivos, contando con los p res
tados en el E jército ; y

3.0 Que los subalternos que conta
ren más de diez y menos de veinte 
años de servicios, justifiquen su capa
cidad para  continuar en el cargo, con
forme a lo que previene el citado a r 
tículo 88 del repetido Reglamento, que
dando desde luego autorizados los re s 
pectivos Jefes para  nom brar los Mé
dicos civiles que han de otorgar los 
correspondientes certificados j  para  
in teresar de la Autoridad m ilita r de la 
provincia la designación del fácu lta ti- 
vo que con tal carácter haya de em i
tir  el inform e que proceda.

Lo digo á  V. S. p a ra  su Conocimien
to y efectos consiguientes. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1919.—El Subsecretario, José 
Martínez Ruiz.
Sres. Jefes de los Centros dependien

tes de este M inisterio.

m nE O O íQ N  GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

A ios efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace público el 
extravío del títu lo  de Maestra de P r i
m era Enseñanza elemental, expedido 
a favor de . doña María Filom ena Gas- 
tellet y Bort á i  12 de Junio de 1908.

Madrid, 8 de Julio de 1919.—El D i- 
tor general, Zabala.

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo do 1855, se hace público el 
extravío del título de Maestro de P r i
m era Enseñanza expedido a favor de 
D. Juan  Ramonde Nova y Tercero en 
13 de Octubre de . 1917.

Madrid, 8 de Julio de 1919.—El D i- 
tor general, Zabala.

RQ ^L ACADE3VÍIA DE LA HISTORIA
Convocatoria para premios 

if20  y 1922.
INSTITUCION DEL EXCMO. SR . D. FERMI'N 

CABALLERO

I, Premio a la Virtud.— Gonfeiñr& 
la Academia de la H istoria en 1920 
un  prem io de 1.000 pesetas a la Virtud, 
que será adjudicado, según expresa 
textualm ente el fundador, a la persona 
de que consten más actos virtuosos, 
ya salvando náufragos, apagando in
cendios o exponiendo de otra m anera 
su vida por la Humanidad, o, ya m e
jor, al que, luchando con escaseces y 
adversidades, se úistinga en el silencio 
del orden doméstico por una conduc
ta  perseverante en ef bien, ejem plar 
por la abnegación y laudable por el 
am or a sus semejantes, y por el esme
ro en el cumplimiento dé los deberes 
con la fam ilia y la sociedad, llamando 
apenas la atención de algunas almas 
sublim es como la suya.

Gualquieí*a que tenga noticia de a l
gún sujeto comprendido en la clasiñ- 
cáción transcrita , que haya contraído 
el' m érito en el año natu ra l que te rm i
nará,* en fin de Diciembre de 1919, se 
servirá, dar conocimiento por escrito, 
y bajó su firma, a ia Secretaría de la 
Academia, de las circunstancias que 
hacen acreedor a prem io a su reco
mendado, con los comprobantes e in 
dicaciones que coriduzcam al m ejor es
clarecim iento de los hechos.

lí . Premio al Talento.— \5tí prem io 
de 1.000 pesetas conferirá tam bién ia 
Academia^ en el indicado año de 1920, 
al au tor de la m ejor Monografía h is
tórica o geográfica, de asunto español, 
que se haya iaipreso por prim era vez 
en cualquiera de los años tran scu rri
dos desde 1.® de Enero d% 1916 y que 
no haya sido prem iada en los concur
sos anteriores ni costeada por el Es- 
taao o cualquier Guerpo oficial.

Condiciones generales y especiales.
Las soñcítudes y las obras dedica

das a los efectos de esta convocatoria 
podrán ser presentadas en la Secreta
ría  de la Academia, León, 21, basta 
las cinco de la tarde del 31 de D i
ciembre de 191Í9, en que con clu iráD  
los plazos de admisióm

Las obras han de estar escritas en 
coiTcito castellano, y ‘ de efias habrán 
de entregar ios autores dos ejem pla
res.

La Academia designará Comisiones 
de examen; oídos lo« informes, resol
verá antes del 15 de Abril de 1920, y 
hará  la adjudicación de los prem ios 
en cualquier Ju n ta  pública que cele
bre, dando cueniía del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el de
recho de declarar desierto el concur
so si no hallara  m érito suficiente en 
las obras y solácitudes presentadas.
FUNDACION DEL EXCMÓ. SR . xMAR-QUES DE 

LA VEGA DE ARMIJO

\ III. Cumpliendo lo dispuesto en la 
Fundación de su nombre por el exce
lentísim o Sr. D. Antonio Aguilar y Co
rrea, Marqués de la Vega de Armijo, 
D irector que fuá de la Real Academia 
de la Historia, concederá ésta igual
m ente en el año 1922 otro prem io fie
3.000 pesetas al autor de la m ejor 
Memoria que se presente optando al 
mismo acerca del tem a “T ransform a
ciones que origina la legislación ge
neral de las Cortes de León j  Gastilfa 
en los Fueros m unicipales hasta los

Reyes Católicos” ; haciendo en ella in
dicación precisa de los documentos en 
que la narración se apoye, y bajo las; 
siguientes condiciones:

Los m anuscritos que se presentem 
optando a este premio deberán estar 
en correcto castellano y letra clara,, 
y se p resen tarán  en la Secretaría de 
ía Academia, calle de León, 21, acom
pañados de pliego cerrado que, bajo 
el mismo lema puesto al principio d e l 
texto, contenga el nombre y lugar áey 
residencia del autor.

El plazo de admisión term inará  e l  
31 de Diciembre de 1921, a las cinca 
de la tarde.

Podrá acordarse un accésit si se 
estim aran m éritos para  ello.

Será propiedad de la Academia la. 
prim era edición de la obra u obras 
presentadas, conforme a lo dispuesto 
de un modo general en el artículo 13 
del Reglamento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas. * 
fuese acreedora ai premio, pero dig
na alguna de ellas de publicarse, se re 
serva la facultad de costear la edición, 
previo consentimiento del autor.

En el caso de publicarse, se dará ai; 
autor 200 ejemplares.

Todos los otros manu-scritos presen
tados se guardarán en el Archivo dê  
la Academia.

Declarados los premios, se abrirán  
solamente los pliegos correspondientes 
a las obras premiadas^ inutilizándose 
los que no se hallen en este caso en 
la Jun ta  pública en que se haga la. 
adjudicación.
FUNDACION DEL EXCMO. SR . DUQUE DE-̂
B RWÍ-CX Y DE ALBA, CONDE DS LEMOS,
BN MEMORIA DE LA EXCMA. SRA. DOÑA 
ROSARIO FALCÓ Y  OSSORIO, DUQUESA DE 
BERW ICK Y DE ALBA, CONDESA BE LE
MOS Y  SIRUELA, INSTITUIDA EN 1915. 
PARA. CONMEMORAR EL TERCER CENTE
NARIO BE LA PUBLICACION DEL “ QUIJOTE” ,,

IV. En cum plim iento de lo que dis-- 
pone en la escritu ra  en que se. in s titu 
ye la expresada Fundación, la Real 
Academia de la H istoria abre un con
curso para  prem iar una obra de ca
rác ter histórico, bajo las siguientes: 
condiciones:

1.*̂ P ara  los trabajos aue opten a . 
este prem io el tem a será de libre elec
ción ~de los autores.

2.  ̂ E'l prem io consistirá en doce 
m il pesetas en metálico, descontados, 
los gastos de adm inistración, y sin, 
perjuicio del aumento o disminución 
que tengan los intereses del capital 
destinado a la Fundación.

3.‘L E l térm ino p ara  la p resen ta --*  
ción de obras para  este concurso co- 
inenzará a contarse desde el día de-- 
la publicación de esta convocatoria en

. la Gaceta  d e  Ma d r id , y quedará ce
rrado el 31 de Enero de 1920, a las do
ce de la noche, recibiéndose las obras; 
en la Secretaría de la Academia.

4.“ El premio, si se presentase obra 
digna de él a juicio de la Academia^, 
será adjudicado en Mayo de 1920,. 
siem pre que la extensión o índole de- 
la obra ú obras presentadas hagan, 
posible su examen en el plaz-o de Ene-- 
ro a Mayo, pues de no ser así, se en-, 
tenderá éste prorrogado hasta el fin. 
del año, haciéndose la entrega al au-. 
tor en cualquier solemnidad públicav 
que la Academia celebre después de 
hecha la adjudicación.

5A' La impresión de la obra p re 
m iada correrá a cargo y beneficio deL 
a,utor, ai que no se le entregará la to 
talidad del premio hasta después de-
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im presa la obra, reteniendo en tre tan 
to la Academia la parte  de metálico 
que estim are suficiente para  la irn- . 
presión. . i

6.  ̂ Los m anuscritos no prem iados 
•se. devolverán a sus respectivos due
ños, quedando propiedad de la Aca
dem ia el m anuscrito de la obra p re - .
miada. 1

7.̂  ̂ Los o rig in a les  presentados al ; 
concurso no .podrán  ser suscritos por í 
el autor, el cual conservará en la obra ) 
el anónimo, distinguiéndola con un le- í 
m a igual a otro que, en sobre cerra - f 
do, lacrado y sellado, firm ará el aut.or j 
declarando su nombre y  ̂ apellidos, y ; 
haciendo constar su resideiicia y el : 
primier renglón de la obra.  ̂ •;

8.“ Podrán las obras ser escritas J 
por uno o varios autores, pero en n in -  « 
gári caso se dividirá el prem io entre. ¡
dos o más obras. , S
■ 9d Sólo se adm itirán al concurso ¡ 
las obras inéditas no prem iadas en ? 
otros anteriores y escritas por espa- ¡ 
ñoíes y en este Idioma, quedando ex- 
oluídos los que sean individuos de j 
esta Corporación. j

10. La Secretaría admitirá las obras ¡ 
que se le entreguen con los an terio - | 
res requisitos, y dará de cada una de f 
ellas recibo en que se exprese su t í 
tulo, lema y prim er renglón. El a u 
to r que rem ita  su obra por el correo 
designará, sin nom brarse, la persona 
a quien se haya de dar el recibo.

11. Si antes de haberse dictado fa 
llo acerca de las obras presentadas 
quisiera alguno de los autores re tira r  
la suya, se le devolverá exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satisfac
ción del Secretafrío, ser autor de la 
que reclam e o persona autorizada p a 
ra  pedirla.

12. Si por no encontrar m érito 
bastante en las obras presentadas a 
concurso éste fuese declarado desier
to, la xicademia lo anunciará oportu
nam ente y ab rirá  ©tro nuevo por otros 
tres años, sin perjuicio del que se 
■anuncie en su trienio repectivo.

13. Adjudicado el prem io se a b ri
rá ' el pliego correspondiente y se lee
r á  el nom bre del autor.

Madrid, de Julio de i 919.—Por 
acuerdo' de la Academia, el Secretario 
interino, Juan  Pérez de Guzmán v 
Gallo.

■ • c a m in o s - •VEÜINAEÉS' '

S. M. el Rey (q,;‘ D.; g,), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción General, ha tenido a bien conce- 
•der como anticipo al A yuntam iento de 
Cabañas (provincia de Coruña) la suma 
dé 1.141,41 pesetas para  la construc
ción del camino vecinal “Do la plaza 
de Cabañas al apeadero del ferrocarril 
de Cabañas”.

De Real orden comunicada lo p a r ti
cipo a Y. S: para  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S .m u ch o s  
años. Madrid, 7 de Julio de 1919.— 
El D irector general, Gelábert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de, Coruña.

m m m m B  m  m m M %

filflEGCION OEHEEAL DE OBRAS 
PUBLIÜAS

PERSONAL y ' a s u n t o s  GENERALES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer*que el Ingeniero subal
terno del Cuerpo de Caminos, Cañales 
y Puertos en situación de supernu 
m erario , D. Garios Rossi y Arnáíz, fo r
me p arte  de la Comisión encargada 
del estudio del anteproyecto del fe rro 
carril directo de Madrid a Francia> 
hasta  tanto le corresponda el re ingre
so que tiene solicitado.

De Real orden comunicada lo digó 
a Y. S. p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Julio de 1919.—El 
D irector general, L. S. Cuervo.
Señor. Presidente de la Comisión del 

F errocarril directo de Madrid a 
Francia.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y  FARQ'S

Sección de Puertos,
Yisfo el proyecto y expediente incoa

do a instancia de D. Fructuoso F and i- 
ño, solicitando autorización para  esta
blecer un servicio de aguada por m e
dio de algibes en las inmediaciones del 
puerto de Gangas, en la provincia' de 
Pontevedra:

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 76 
del Reglamento de 11 de Julio  de 1912 
para  la ejecución de la vigente ley de 
P uerto s:

Resultando que duran te  el período 
de inform ación pública no se presentó 
raclam ación alguna en contra de la 
petición:

Resultando que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntam iento de Gangas, el Consejo 
Provincial de A gricultura y  Ganadería, 
la Cámara Oficial de Comercio, Indus
tr ia  y Navegación, la Comandancia de 
Marina, la Jun ta  de Obras del Puerto, 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de la 
provincia, el Gobernador. Civil y los 
M inisterios de G uerra y M arina: 

Resultando que el' agua procederá 
de una finca propiedad del petic io
nario  y se proyecta conducirla hasta   ̂
el pimío de toma por medio de una tu 
bería de h ierro  de 0,10 m etros de. d iá 
metro, que irá en terrada hasta el perfil 
5j y desde éste al descubierto, apoyán
dose sobre pilares de -mampostería y. 
castilletes de hierro^:..'

Resiihando que la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas m anifiesta que es posible que 
por la fuerza del m ar se destruyan los, 
castilletes y propone que desde el p e r
fil 5 al 8, la tubería  se alojé en un m a
cizo de horm igón hidráúlico de peque
ña altura, y que en el últim o perfil se 
construya con el mismo m ateria l una 
pequeña to rre  en cuyo in terio r se co
loque la tu b e ría : ■

Considerando que las obras a que se  ̂
refiere la petición no causan perjuicio 
a los intereses públicos ni a los p a r-  
ticuiaros, siendo aceptables las ta rifas 
propuestas, que son de una peseta por 
m etro cubico de agua cuando sea to
mada de la cañería y dos pesetas cuan
do sea trasportada en ,algibe y sumi- 
ñistrada a barcos que no puedan a tra 
car al caño:

Consider.ando que la modificación, 
prooaesta por la Je fa tu ra  de Obras 
Publicas acerca de los castilletes, s'e 
estim a conveniente:

Gori3ider8„ndo que aun tratándose de 
una concesión que está comprendida 
entre las del artículo 44 de la ley d,e 
Puertos, no debe aplicarse a ella lo 
dispuesto en la Re^al orden de 5 de J u 

nio de 1914, dictada para  el cumpjli-- 
m iento de lo preceptuado en el ú ít i-  

tm o párrafo  del artículo adicional de 
ha ley dé Jun tas dé Obras de Puertos, 
de 7 de Julio de 1911, puesto quej jio 
obtiene beneficios de obras realizadas 
por el Estado o servicios p o r 'é l esta
blecidos:
; S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuestó por esta D irec
ción General, ha resuelto  otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las 
sigu ien tes condiciones):

1.*̂  Se autoriza a D. Fructuoso F an - 
diño para establecer un servicio de 
aguada eñ las inmediaciones del puerto 
de Gangas, en la provincia de P on te
vedra.

2.^ Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo al proyecta formulado por el 
Ingeniero de Caminos D. Manuel E s- 
pánago, que lleva fecha 30 dé Marzo 
de 1918, con la modificación siguiente: 
desde el perfil 5 al final se suprim irán  
ios p ilares de fábrica y castilletes m e
tálicos, y en su lugar se colocará lá 
cañería dentro de un macizo de h o r
migón hidráulico, de un m etro de an 
cho y medio m etro de a ltu ra  mínima, 
term inándolo por una torre  tronco- 
cónica, de dos (2,00) m etros de diám e
tro medio, de horm igón hidráulico, co
locando la tubería  en su eje y su coro
nación quedará a un  (1,00) m etro sobre 
la pleam ar viva equinocial.

5.'" Antes de d ar principio a las 
obras se h ará  el replanteo por el In
geniero Jefe  de Obras Públicas o In 
geniero en quien delegue, levantando 
la correspondiente acta, que se redac
ta rá  por triplicado, uno de cuyos 
ejem plares se rem itirá  a la aprobación 
de la Superioridad, y una vez obteni
da ésta, so entregará otro ejem plar al 
concesionario, archivándose eí tercero 
en j a  Oficina de Obras Públicas de 
la provincia. ,

4.* Las obras s e . concluirán en el 
plazo dé un  año (1), contado a p a r tir  
de la fecha de la concesión.

o.*" El concesionario avisará al In 
geniero Jefe la term inación de las 
obras para  ser reconocidas, levantán
dose la correspondiente acta, en la fo r
ma expresada en la condición 3.* para  
el replanteo.

6.^ Los gastos originados con el r e 
planteo, inspección y reconocirniento 
oficial de las obras, serán satisfechos 
por el concesionario con arreglo a la 
vigente Instrucción de indem nizacio
nes.

7.‘‘ Para  garan tir el cum plim iento 
de estas condiciones, é l cóncesioñário 
consignará en .la Caja G eneral de De
pósitos, o en la Sucursal de la p rov in 
cia, la  cantidad correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras, 
presentando el resguardo, al Ingenie
ro jefe de Obras Públicas, antes de ve- 
riñcarse eí replanteo, cm  |  riantidad le 
será devuelta al ser aprobada el acta 
de reoonocirrtiento final.

8.* Por todas las operaciones que 
se verifiquen con el algibe dentro del 
puerto, quedará obligado el concesio
nario  a satisfacer los correspondientes 
arb itrios establecidos o qué se esta
blezcan.

9.*" Las obras estarán su jetas en su 
explo'iaoión a' la inspección de la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas de la p rov in 
cia. .

10.*'' Las tarifas presentadas que 
form an parte  del proyecto, se consi
deran como maximra'S'"y 'no podrán ele-
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varse
ri'O.

sin autorización de este M iniste-

1 1 / Está.conpesión se otorga á t í 
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el dereclio de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y quedando 
sujeta a lo preceptqado en el artículo 
50 de Ja ley de ÍPuertos. , .

12/" Se tendrán en cuenta pot* el 
concesionario las disposiciones Vigen
tes relativas al, contrato^y accidentes 
del trabajo y a la protección a lá indus-, 
tr ia  nacional.

13." La falta  de cum plim iento por 
el concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, dará lugar a la 
caducidad de esta concesión, con a r re 
glo a ios preceptos de la ley General 
de Obras Públicas y del Reglamento 
para  su aplicación.

Lo que de Pteal orden comunic|Qjda 
por el Sr. M inistro de Fom ento digo 
a  V. S. a . los efectos corespondientes. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1919.—El D irector 
genera.I, L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.

SEÑALES MARITIMAS

El artículo 3.° de la ley de 21 de 
Diciembre de 1918, autorizaba por las 
dozavas partes que fueran necesarias 
hasta  1.° de Julio de 1919, como m á
ximum, los créditos figurados para  los 
servicios del Estado en el presupuesto 
para, 1918.

El Real decreto de 29 de Junio ú lt i
mo establece sea prorrogada durante 
el mes de Julio corriente la vigencia 
de las disposiciones del artículo y ley 
anteriorm ente citados.

En el servicio de conservación de 
boyas y balizas, e indemnizaciones al 
personal facultativo por dicho serv i
cio, existen las mismas necesidades 
en ia actualidad que en el mes an te 
rior, y, por lo tanto, la distribución 
de las cantidades destinadas a tal fm 
duran te el mes de Julio actual deben 
ser las m ism as que en el mes de Junio 
último.
■ Por tanto, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer:
1.0 Que se aplique al mes de Julio , 

de 1910 para  el servicio de conserva
ción de boyas y balizas, e indem niza
ciones al persoW l facultativo por d i
cho servicio la m ism a distribución de 
cantidades que le correspondió en el 
pasado mes de Junio, por los concep
tos expresados con arreglo a lo d is
puesto en la Real orden de 2 del m is
mo mes, publicada en la G a c e t a  del 
5 de! citado Junio.

2 r  Que las obras se verifiquen por 
el sistem a de adm inistración con ca r
go al capítulo 17, artículo  S.'’, con
cepto único del vigente presupuesto 
de gastos del M inisterio de Fomento., 

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro digo a V. I. para  
SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
7 de Julio de 1919.—SI D irector ge
neral, L. S. Cuervo. , ;
Señ'o.  ̂ Ordenador de Pagos por Obliga- ■ 

ciones de este M inisterio, señor Je 
fe del Negociado de Contabilidad del 
mismo Y señores Ingenieros Jefes de  ̂
Obras públicas de las provincias ‘ 
m arítim as interesadas. 1

El ; artículo 3 /, de I r  ley de ,21... d 
' D iciem bre 4é- 191 Sí, autorizaba porplas 
■ dozavas p an es "qué ‘Jü e ra n  ñéóesárias 
 ̂ hasta  1.° de Julio, de, 1919, como m á- 
\ ximum, los créditos figurados para 
í ios servicios del Estado en el p resu- 
¡ puesto para  1918..
I E l Real, decreto de 29 . de, Junio ú l-  
 ̂ timo establece,sea prorrogada durante 
' el mes de Julio, corriente la vigencia 
‘i de las/disposiciones el artículo y ley 
f anteriorm ente citados.
’■ En el servicio de conservación de los
• faros y construcciones auxiliares exis-
• ten  las mismas necesidades en la ac-, 

tualidad que en el mes anterior, y,
J por tanto, la distribución de las can-
• tidades alzadas destinadas á tal fin,
‘ tanto de los faros de la península, is- 
 ̂ las adyacentes y Canarias, como do
• los de la costa Norte de Africa, du

rante el mes de Julio actual debe ser 
ia m isma que en el mes de Junio

, últim o.
 ̂ Por tanto, S. M. el Rey (q.. D. g.) ha 
. tenido a bien disponer:
 ̂ 1.° Que la distribución de las can-
‘ tidades alzadas para  servicio y con- 
¡ servación de los faros y construccio- 
í nes auxiliares durante el mes de Ju -  
j lio de 1919 a cada Jefatura , sea la 
I m ism a que la que le correspondió en 
I el pasado mes de Junio, según lo dis- 
f puesto en la Real orden de 2 del m is- 
í mo mes, publicada en la G a c e t a  de 5 
f del citado Junio.
I 2°  A utorizar la ejecución de Jos
\ gastos por adm inistración con cargo al 

capítulo 17, artículo 2.«, concepto 4.®, 
del presupuesto vigente de este Minis
terio, los de los faros de la península, 
islas adyacentes y Canarias y sección 
12, “Acción en M arruecos”, capítulo 
segundo, artículo 4.®, concepto 3.° del 
mismo presupuesto, los de los faros 
de la costa norte de Africa.

3.0 A utorizar asimismo a la D irec
ción general de Obras públicas para  
que pueda destinar el rem anente que 
así resu lte  (dozava parte  de el del año 
anterior) a los servicios y Jefatu ras 
que estim e más conveniente, dentro de 
los lím ites que determ ina la vigente 
ley dé Presüpüéstb.

*Lo que de Real orden comunicada 
por el señor M inistro digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 7 de Julio  de 1919.—El D irector 
general, L. S. Cuervo.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, señor 
' Jefe del Negociado de Contabilidad 

del mismo y señores Ingenieros Je 
fes de Obras públicas deúas provin
cias .m arítim as interesadas..

limo. Sr.: El artículo 3.<> de la ley de 
21 de D iciem bre de 1918 autorizaba, 
por las dozavas partes que fueran  ne
cesarias hasta 1.® de Julio  de 1919, co
mo máximum, los créditos figurados 
p ara  los servicios del Estado en el p re 
supuesto para  1918.

El Real decreto de 29 de Junio ú lt i
mo establece sea prorrogada durante 
el mes de Julio corriente la vigencia 
de las disposiciones del artículo y ley  
anteriorm ente citados.

P a ra  el abono de las indémnizacio- 
hes que devengue el personal facu lta
tivo de Obras públicas al atender a la 
conservación y servicio de los faros, 
existen las mismas necesidades en la 
actualidad que existían en él mes an 

terior, y, por tanto, la distribución de 
las cantidades destinadas a tal fin, tan 
to de los faros de la Península, islas 
adyacentes y  Canarias, copao de los de 
la coáta Norte de Africa, durante el 
mes de Julio actual, debe ser la m ism a 
que la qué le éorrespondió en el mes 
de Junio últim o; ppr tanto,

S: M. el Rey' (q. 'D. g.) ha tenido a  
bien disponer:

1.  ̂ Que la distribución de cantida
des para  el abono de las indemnizacio
nes que devengue el personal faculta
tivo de Obras públicas, al atender a la 
conservación y servicio de los faros 
durante el mes de Julio de 1919, a ca
da Jefatura , sea la m ism a que la que 
le correspondió en el pasado mes de 
Junio, según lo dispuesto en la Real 
orden de 2 del mismo mes, publicada 
en la G a c e t a  del 5 del citado Junio.

2.0 A utorizar la ejecución de los 
gastos por adm inistración coa cargo 
al capítulo 17, artículo 2.®, concepto IV 
del presupuesto general vigente de es
te Ministerio, los de los faros de la 
Península, islas adyacentes y Cana
rias, y Sección 12 “Acción en M arrue
cos”, capítulo 2.0, artículo 4.°, con
cepto I l i  del mismo presupuesto, los 
de los faros de la costa Norte de Africa.

3.0 A utorizar asimismo a la D irec
ción general de Obras públicas para  
que pueda destinar el rem anente que 
así resu lta  (dozava parte  Me el del año 
anterior) a los servicios y Jefatu ras 
que estime más convenientes, dentro 
de los fines que determ iña la vigente 
ley de Presupuestos.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el señor Ministro, digo a Y. I. nara 
éu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1919.—El D irector general, 
L. S. Cuervo.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio^ Sr. Jefe del 
Negociado de Contabilidad del m is
mo y Sres. Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de las provincias m aríti
mas.

limo. S r . : El artículo 3.^ de ia ley 
de 21 de Diciembre de 1918 autorizaba 
por las dozavas partes que fueran ne
cesarias hasta  1.0 de Julio  de 1919. co
mo máximum, los créditos figurados 
para los servicios del Estado en el p re 
supuesto para  1918.

Él Rea! decreto de 29 de Junio ú lti
mo establece sea prorrogada durante 
el mes de Julio corriente la vigencia 
de las disposiciones del artículo y ley 
anteriorm ente citados.

P ara  atender al servicio de abasteci
miento de los fs^os aislados de E spa
ña y sus islas existen las misma.s nece
sidades en la actualidad que existían 
en el mes anterior, y, por tanto, la dis- 
tribilción de las cantidades destinadas 
a tal fin.diirante el mes de Julio aclual, 
debe ser la m ism a que la que le co- 
rresuondió en ei mes de Junio últim o; 
por tanto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

i.° Que se aplique al mes de Julio  
de 1919, p ara  el abastecimiento de los 
faros aislados de España y sus islas la 
m ism a distribución de cantidades aiie 
le correspondió en el mes de Junio ú l
timo.

B.c' Que se verifique el servicio por 
el sistem a de administración, con car
go al capítulo 17, artículo 2 /, concep-
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to VII del presupuesto vigente de gas- j 
tos del M inisterio de Fomento.

o.^ Que cuando se presente la ne
cesidad de p rac ticar alguna v isita  ex
trao rd inaria  solicite la  Jefatura co
rrespondiente autorización del Servi
cio Central de Puertos y Faros, redac
tando lo antes posible el oportuno pre
supuesto.

Lo que de Real orden, com unicada
por el señor Ministro, digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Julio  de 1919.—El D irectpr general, 
L. S. Cuervo.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, Sr. Jefe del 
Negociado de Contabilidad del m is
mo y Sres. Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de las provincias m arítim as 

, interesadas.

DERECOIOK QEHEñtíL DE AQitl^
CULTtIRA, MINAS Y MOI^CS

MONTES

Vista la instancia que ha elevado 
a este M inisterio una Comisión de 

vendedores de peces de esta Corte, re 
presentada por D. Gabriel Castillo, p i
diendo se reduzca el plazo de veda p a 
ra  la pesca de los de aguas públicas 
de las provincias de Madrid y Toledo 
y se les perm ita  su venta a fin de p ro - 
jDorcionar medios de vida a tan  m o
desta c lase :

Considerando que ya en años an te- 
'riores se ha hecho la misma conce
sión, teniendo en cuenta las circim s- 
tancias que existen, que inclinan a no 
p rivar a la <?Jase p ro le taria  de los re 
cursos necesarios para  la vida; y v is
to lo que previenen ios artículos 15

y 16 de la ley de Pesca fluvial de 27 
de Diciembre de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien d is
poner que se tenga por levantada la 
veda para  pescar en las aguas de las 
provincias de Madrid y Toledo desde 
el día 10 de Julio, autorizándose al 
efecto la circulación y venta de peces 
obtenidos de dichas aguas hasta el día 
11 de Febrero de 1920, en que se ten 
drá  por term inado el plazo de ap ro 
vecham iento por consecuencia del ade
lanto que se autoriza.

De Real orden comunicada lo tra n s
mito a V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 d u  Julio  de 
1919.^—El D irector general, A. Mone
dero.
Señor Presidente de la Sección segun

da del Consejo forestal.
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